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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INST ITUTO ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
do^ el día 10 de marzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................
Libras ......... ..........................
Dolares ................................. .
Francos suizos
Francos belgas ............... .
Florines ..................................
Escudos .................................
Pesos argentinos moneda legal
Lo ron as suecas
Coronas danesas «.«••»•••••••••••
Coronas ooruegas •••••••••••••••
Deutsehmarks

3,128 
30.660 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
.1.086 

l 1.46 
2.118 
1.585 
1.533 
2,607

(¡21 Este tipo podrá sufrir las mudlflm » 
Piones que se deriven del régimen íraacás 
tí© cambiej.

M i n i s t e r i o s  d e  a s u n t o s  e x t e 
r i o r e s  Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior,—  
(D irección General de Cooperación 

Económica)

Nota.—E ŝta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las 
entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el suministro 
de. mercancías con cargo a la Ayuda 
Americana, objetd de las subautorizacio- 
nes que a continuación se detallan, que 
podrán recoger ios oportunos pliegos de 
condiciones en el domicilio social de los 
titulares de tales subautorizaciones.

Cinco pliegos de cada una de táles 
subautorizaciones estarán en esta Direc
ción General, Goya, 5, y a meros efectos 
de examen informativo general, a dispo
sición de las casas oferentes interesadas:

Autorización de compra: 52-610-00-61- 
5301.

Subautorización número: 5301-<1)-1.
Titu lar: «Central Siderúrgica, S. A .»
Mercanciá: Carbón.
Valor en dólares: 3 190000*
Presentación de ofertas: Hasta el 31 

de marzo de 1955.
Origen: Estados Unidos.

Autorización de corppra: 52-710^00-4273.
Subautorización número: 42'3-1.
Titu lar: Dirección General de Protec

ción de Vuelo.—Ministerio del Aire.— Or
illa, 9.

Mercancía: Grupos electrógenos.
Valor en dólares: 120.000;
Presentación de ofertas: Hasta el 2 de 

abril de 1955.
Origen Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la OEEC.

Autorización de compra: 52-720-00-4274.
Subautorización número: 4274-1.
Titu lar: Dirección General de Protec

ción de Vuelo.—Ministerio del Aire.—Or
illa. 9. ‘ -

Mercancía: Aparatos eléctricos.
Valor en dólares: 100.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 2 de 

abril* de 1955.
Origen Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la OEEC.
Madrid. 7 de marzo de 1955 —El Di

rector general, P. D. (ilegible).

M INISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

S u b a s t a s

Acordada por esta Dirección Generai ia 
consi.1 ucción de una Casa-cuartel en Sit- 
ges (Barcelona), con veinticuatro vivien
das. distribuidas en. un solo ediiicio. con 
todos sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según el proyecto redactado por 
la misma, acogiéndose al' Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo impor
te de contrata asciende a la cantidad de 
un millón cuatrocientas noventa y tres 
mil treinta y siete pesetas con cuarenta 
céntimos (1.493.037,40;, debiendo quedar ' 
terminadas en un plazo de dieciocho me
ses. a partir del día de su comienzo, y 
siendo la tranza provisional, para poder 
concurrir a la subasta, de 30.339,55 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda—Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos— , en metálico o en va
lores del Estado. Estas proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Obras), calle de Guzmán el Bueno. 122, 
en esta capital, durante treinta días na
turales, contados a partir de aquel en que 
se publique este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la cabecera 
de la 331.a Comandancia de la Guardia 
Civil.' en Barcelona, durante veintisiete 
días, a partir de la.m ism a lecha de pu
blicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en iás de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados'; uno. con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido1 la fianza provisio
nal, y el otro sobre contendrá la pro
posición económica ajustada al modelo 
que sé detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once ho
ras del siguiente . día hábil después de 
cumplido ei plazo de presentáción de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante aicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los lidiadores los resguaruos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a L. propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, depositará, dentro de los quince 
dias siguientes al de ia adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de ia Guardia Civil, 
la cantidad de 60.679,10 pesetas como fian
za definitiva, perdiendo en otin caso 'la  
fiar provisional y caducand • la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en ia péidida total 
de la fianza definitiva depositada.

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado, en ;as certificaciones de obras, go
zara 'de un 90 por 100 de reducción.

A esta obra no le es de aplicación la 
Lev de Revisión de Precios, de 17 de ju- 
iiu oe según ueierniina el Decreto
de 13 de enero del uño actual inserto tai 
el BOLETIN O h IG lAL  DEL ESTADO 
numero io de enero citado.

Madrid. 5 de marzo de 1955.—El Gene
ral Jefe de Obras, Arsenio Jiménez Mon
tero.

Modelo de proposición

Don ........  domiciliado en.........  caile de
  número .......  con cédula personal
vigente de la ciase .......  tarifa .......  en
nombre (propio o como apoderado legal) 
de don   hace piesente: Que entera
do del anuncio publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ES i A DO del día ......
y de ,as condiciones y requisitos qu? se 
exigen para la adjudicación en publica 
suoasta de las obras de construcción de
una Casa-cuartel en .......  se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ......  pesetas con ......  céntimos,
comprendido en esta cantidad el benefi
cio industrial, io que supone una baja 
del ......  por 100 sobre los piecios del pro
yecto. Asimismo se compromete a q las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas etraordina- 
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
(Se extenderá en papel sellado de 4,50 

pesetas.)
876-0.

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Valencia de Don Juan' (León) con die
cisiete viviendas distribuidas en un solo 
edificio, con todos sus servicios de Cuartel 
propiamente dicho, según ei proyecto re
dactado por la m i s m a ,  acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im
porte de contrata asciende a la cantidad 
de un. millón ciento cincuenta y un mil 
setecientas veinte pesetas con cuarenta

cuátro céntimos (1 151 720.44). debiendo 
quedar terminadas en un plazo de die
ciocho meses, a partir del día de su co
mienzo. y siendo la fianza provisional 
para p o d e r  concurrir a la subasta de 
veintidós mil doscientas setenta y cinco 
pesetas con ochenta -céntimos (22.275,80), 
que se depositarán en ia Delegación de 
Hacienda-Sucursal de la Caja General 
de Depósitos-r, en metálico o en valores 
del Estarlo. Estas proposiciones se pue
den presentar en la Dirección General de 
la Guardia Civil (Jefatura de Obi as), ca
lle de Guzmán el Bueno. 122. en esta 
capital, durante treinta días naturales, 
contados a partir de aquel en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante las 
horas háhites de oficina, v en la ^abe- 
'Cera de la 108*’ Comandancia de la Guar
dia Civil en León, durante veintisiete 
días a partir de la misma fecha de pu
blicación.

El pio.vecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.
. Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y. eco
nómicas. cédula persona» v el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre contendrá la pro- 
posi.-jón económica, ajustada al modelo 
que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en
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*a Dirección General, ante la Junta Ar¡ 
nísuatlva de la misma a las orce ho
ras del siguiente día hábil después de 
c umpúdo el niazo cié presentación ele pio- 
po.:iciones en dicha dirección General, \ 
ante el Notario a quien por tu-no eoiies- 
ponda.

Loa subtes que contengan las pro-'' 
sicicnes económicas cié -.os concursantes 
íecnazrui(;s ,sc destiunan ante Kotaiio, 
p« occuienaose aespues a la apeitu^a anu  
dicho Notario de los somes restantes, 
aajuclicanuose la obia a ia proposición 
mas baja. IJe existir igualdad se ueciüira 
mediante sorteo.

le ím m aao  el remate se devolverán a 
los Ucitaouieo los íesguaidos ue ios de
pósitos y oemus cíücuw.líhuj , re ̂ emendóse 
ei que se reíieia a la proposición ue- 
c.aiuua mas ventajosa.

El adjudicatauo, una vez cerrado el 
remate, deposítala, üentio de ios quince 
días siguientes ai de ia adjudicación, en 
la ya cnaua cuenta, a aiapuaieion ae la 
Diiecci^ii oeneiai de la o ua iu ia  Oivn, 
la camiuau ue vuaitota y cuati o mil que- 
niemas cincuenta y una peseta.- con se
senta céntimos (44.5oi.o0i como fianza 
deimitiva, peiuienuo en otro caso la lian
za piovisiuiiai y caducando la concesión.

En los quince días posteriores oenerá 
o(oi gai la consiguiente esoiodiU paia  
íoiiiiinaise el com íala mcuiriendo, en 
caso de no haceno, en la pérdida total 
de la lianza dennitiva icpoo;uada.

El contiato ue ia oora cs:,am exento 
tíel yo poi 100 de los Jórcenos leaiet y 
tlnmies coi respondientes (Ley de 19 de 
aun) de 1939).

Asimismo, el Impuesto de pagos al Es
tado en las ceitiiicaciones de ooras go
zara de un 90 por 100 de reducción.

A esta obra no le es de aplicación la

Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945. según determina el Decreto 
de 1J de enero del año actual, inserto en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu- 
meio i 5 de enero citado

Madrid, 5 de marzo de 1955.—El Gene
ral Jeie dt Ooras, Arsenio Jiménez Mon
tero.

Modelo de proposición

Don  domiciliado e n  talle
de ......... , número........... . con cédula
personal vigente de la clase  , tañ
ía ....  en nombre (propio o como apo
derado legal) de don  hace presen
te que, enterado del anuncio publicado 
en el B D LE llN  OFICIAL DEL ESTADO  
del día .........  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para ia adjudica
ción en publica suoasta de las ooras de
construcción de una Casa-cuartel en  .....
( ......), se compiórnete a coimn a su cargo
la ejecución de las miomas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con-* 
dieiones. por la cantidad de  ...... pe
setas con ......... céntimos, comprendido
en esta cantidad el beneficio industrial,
lo que supone una baja del ...... por 100
sob»e los precios del proyecto. Asimismo 
>e compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo 
y pui horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

Pecha .............
(Firma.)

(Be extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

871-0.

M INISTERIO DE MARINA  

Centro Técnico de Armas Navales

Examen-concurso para proveer dos pla
zas ae Uc*ineuuLe*-¿j/o0<.c**$'as y una de \ 
Calquista. para el Lem ro  Técnico de 

Armas Navales

Po el presente, y debidamente auto
rizado tor el Excmo. Sr Ministro de Ma- j  
riña, se convoca libre concurso para pro- ! 
veer las plazas de Delineante-Proyectis- \ 
ta (Perito), Delineante-Proyectista (Maes- i 
tro I.®) y Calquista (Operarlo de 1.a), ¡ 
con sujeción a las condiciones siguien
tes :

i »  Los concursantes han de reunir 
loé siguientes requisitos, que acreditarán 
documentalmente:

a ) Ser español.
b) Tener cumplidos los veinte años 

de edad en la fecha de la convocatoria 
(partida de nacimiento)

O  Justificar buena conducta y ante
cedentes (informes de la Policía o Guar
dia Civil y certificado de antecedentes 
penales).

d) Reunir la aptitud física y psíqui
ca necesarias. (El reconocimiento medi
co a que habrá de someterse el desig
nado se determinará oportunamente la 
fecha y forma en que ha de realizarlo.)

e) Acreditar la situación respecto al 
servido militar, no pudiendo ser admi
tidos quienes se hallen en situación «ac
tiva» o de «servicio en filas» (Certifi
cado acreditativo de haber cumplido el 
servicio militar.)

, f) No haber causado baja por san
ción en ningún Departamento oficial del 
Estado (Declaración Jurada que acredi 
te este extremo.)

2 • Los haberes anuales con que se 
dotarán estas plazas serán los que ac
tualmente corresponden a las c a t e g o r í a s  
de Perito. Maestro I o y Operario de I a 
de ta Maestranza dr (a ármada. v en 
las cuantías Mqi'Has de w.542 pesetas. 
27.U17 peseta* y 15.316,6b pesetas, res

pectivamente, incluidos en ellas plus de 
carestía de vida, pagas extraordinarias 
y gratificaciones.

3.a Las personas en quien recaigan 
los nombramientos quedarán acogidas a 
la Reglamentación de Trabajo del perso
nal civil no funcionario dependiente de 
los Establecimientos Militares (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 141 de 
1949).

4.a Las instancias solicitando tomar 
parte en este examen-concurso, debida
mente reintegradas, deben dirigirse al 
Excmo. Sr General Jefe del Centro Téc
nico de Armas Navales (Ministerio de 
Marina), y el plazo de admisión de las 
mismas terminará a los quince días de 
la publicación de este examen-concur
so en el «Diario Oficial d e f Ministerio 
de Marina»

5.a La fecha de celebración del co
rrespondiente examen y las pruebas a 
que habrán de someterse los solicitan
tes se anunciarán oportunamente en el 
tablón de anuncios del Centro Técnico 
de Awnas Navales.

Madrid, 4 de marzo de 1955 —El Te
niente Coronel Secretario del Centro 
Técnico de Armas Navales, P. A., Fran
cisco Rodríguez,

875—0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES DE LA PRIMERA  

REGION M ILITAR

Expediente P. 18/55

Hasta las once treinta horas del día 
17 del mes en curso se admiten ofertas 
para la adquisición, por gestión direc
ta > entrega inmediata, de 3.220 quintales 
métricos de leña-homós y 450 Qm. de car
bón antracita para las atenciones del Al
macén Regional de Intendencia de esta 
olaza cuyos oliegos de condiciones técni
cas v legales serán los publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci

to» núm. 74. de 71 de marzo de 1954. sien
do con cargo a los adjudicatarios el im
porte del presente anuncio

Madrid. 7 de marzo de 1955 —El Coro’ 
nel Secretario interino. Cipriano Briz.

872—0.

Expediente P. 17/55

Hasta las once horas del día 17 del 
mes en curso se admiten ofertas para 
la adquisición, por gestión directa y en
trega inmediata, de 2.804,25 Qm de le
ña para ranchos para las atenciones 
del Almacén de Intendencia de Bada
joz. cuyos pliegos de condiciones técni
cas y legales serán ios publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núm 74 de 31 de marzo de 1954, 
siendo con cargo al adjudicatario el im
porte del presente anuncio.

Madrid. 7 de marzo de 1955.—El Co
ronel Secretario interino. Cipriano Briz. 

871—0.

Expediente P. 16/55

Hasta las diez horas del día 17 del 
mes en curso se admiten ofertas para 
la adquisición, por gestión directa y en
trega inmediata, de 6.000 Qm de paja- 
pienso para las atenciones del Almacén 
Regona1 de Intendencia de esta plaza, 
cuyos pliegos de condiciones técnicas y 
legales serán los publicados en el «Dia
rio Oficia) del Ministerio del Ejército» nú* 
mero 74, de 31 de marzo de 1954. siendo 
con cargo al adjudicatario el importe 
del presente anuncio

Madrid. 7 de marzo de 1955 —El Cor<> 
nel Secretario interino, Cipriano Briz.

870—Ó.

Expediente P. 15/55

Hasta las diez horas del día 17 del 
mes en curso se admiten ofertas para 
la adquisición, por. gestión directa V en
trega inmediata, de 6 183.75 Qm de paja- 
pienso para las plazas v cantidades aue 
se reseñan a continuación, cuyos plie
gos de condiciones técnicas y legales se
rán los publicados en el «Diario Oficial 
de’ M is te r io  del Ejercito» número 74, 
de 31 de marzo de 1954. siendo con car
go a I09 adjudicatarios el importe del 
presente anuncio.

P l a z a
Cantidad

Qm.
Precio

Cáceres ....................
Badajoz ............ ......
Toledo ......... ;...........
Segovia ....................
Avila ........................
Alcalá de Henares...

750.00 
1.000,00 
1.117.50 
1.001.25

315.00 
2.000.00

Libre
»
»
»

9

Madrid. 7 de marzo de 1955.—El Coro* 
nel Secretarlo interino, Cipriano Bri2.

869—0.

Expediente P. 19/55

Hata las diez horas del día 28 del mes 
en curso se admiten ofertas para la ad
quisición. por gestión directa, de los ar
tículos para las atenciones dei segundo 
trimestre para las plazas cantidades y 
precios limites que se eseñan a conti
nuación, cuyos pliegos de condiciones 
técnicas y legales serán publicados en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito? núii. 74, de 31 d' marzo de 1954, 
siendo con cargo a los adjudicatario* el 
importe del presente anuncia
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 P L A Z A S A R T I C U L O S
Cantidades

Precio límite
Kilogramos

Madrid ..........................
Badaj o" .........................
Alcalá de Henares ,, 
Aranjuez ........................

Avila ..............................
Ciudad Real .................

Segovia ..........................
Toledo ................... ........

Carbón rancho (antracita) ......
Levadura ......................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Sal ................................................

‘ Levadura ......................................
i Idem .............................................
Sal ................................................

|Levadura ......................................

57.564
277
180

2
52

324
44

216
1.087

119

0.668
7.25
7.25
7.25
7.25 
0.74
7.25
7.25 
0.74 
7225

Madrid, 7 de marzo de 1955.—El Coronel-Secretario interino. Cipriano Briz. 
673—0.

INSTITUTO 
NACIONAL DE INDUSTRIA

Convocatoria de concurso-oposición a piar 
tías de Delineantes Auxiliares Facultativos 
úe tercera clase de este Instituto-Centro

de Estudios Técnicos de Electricidad
De acuerdo con la establecido en el Re

glamento de personal de este Instituto, 
ae convoca concurso-oposición para pro
vee! veinte plazas de Aspirantes a Deli- 
niantes. con categoría de Auxiliares Fa
cultativos de tercera clase en la planti
lla de este organismo (Centro de Estu
dios Técnicos de Electricidad), dotadas 
con la remuneración minima de 1.150 pe
setas y dos pagas extraordinarias al año. 
flsí como los demás emolumentos a que 
reglamentariamente haya lugar, según la 
competencia que puedan demostrar quie
nes obtengan plaza, y con sujeción a las 
normas siguientes.:

1.u Las citadas plazas se proveerán te
niendo en cuenta las circunstancias que 
acrediten ios concursantes por los certi
ficados y antecedentes que puedan pre
sentar las aptitudes que demuestren en 
los exámenes a que serán sometidos y la 
conceptnación que merezcan después de 
haber desempeñado provisionalmente el 
cargo duiante el periodo de tiempo a que 
se refiere la norma novena.

2.a Podrán tomar parte en dicho con
curso-oposición 1 o s españoles, varones, 
que hayan cumplido diecisiete años de 
edad en la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO sin haber al
canzado en la misma fecha, tos treinta 
y  cinco años y que no padezcan enfer
medad o defecto físico que. a juicio del 
Tribunal les tnhaoilite para fel desempe
ño dei cargo

3.* Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de Julio de 1947 se reservarán cua
tro de las plazas convocadas para ser 
provistas entre Caballeros Mutilados de

uerra pur la Patria; ex combatientes que 
ayan alcanzado, por lo menos, la Meda

lla ó t  Campaña, o que reúnan las con
diciones que para su obtención se preci
san: ex cautivos por la Causa Nacional, 
que hayan luchado con las armas por la 
misma o de que havan sufrido prisión 
en tas cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses siempre que acrediten 
su orohada adhesión al Movimiento Na
cional desde su iniciación, y su lealtad 
al mismo durante, el cautiverio: y otra 
para huérfanos u otras personas econó
micamente deoendiente de las victimas 
nacionales de ía guerra y de los asesina
dos por los rojos, a razón de una plaza 
para cana uno de dichos grupos.

4.a Las instancias en aue se solicite 
tomar parte en el concurso-oposición, di
rigidas a f Excmo. Sr. Presidente del Ins
tituto deberán tener entrada en el Re
gistro de este organismo hasta el día 18 
de» actual a ias dieciocho y treinta ho
ras y hasta el día 21 del mismo mes, las

que se reciban por correo remitidas por 
concursantes domiciliados fuera de Ma
drid.

En ellas se expresará el domicilio ac
tual del solicitante y los que haya tenido 
en e¡ plazo de los cinco años anteriores 
a la fecha, acompañando los documentos 
siguientes:

A ) Certificación del acta de nacimien
to del Registro Civil debidamente lega
lizada Cuando esté expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

B> Certificación negativa de antece
dentes nenales.

C ) Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde. Comisaria de 
Policía c Comendante de la Guardia Ci
vil del domicilio del solicitante.

D> Justificante de adhesión al Movi
miento Nacional, exoedido por la Jefatu
ra de Falange correspondiente.

E l Declaración jurada de no haber 
sido el soihcitante. separado de ningún I 
Cuerpo o cargo del Estado. Provincia o 
Muncinio o entidades con ellos relacio
nada? o dependientes por sanción recaí
da en expediente gubernativo o de depu
ración política.

La buena conducta moral y política de 
los solicitantes se apreciará discrecional
mente a la vista de los documentos pre
sentado? y los informes o antecedentes 
complementarios que puedan exigirse al 
interesado o obtenerse de oficio, si se es
timara oportuno.

F ) Justificante acreditativo, en su ca
so. del derecho a concursar plaza para 
Caballeros Motilados, ex combatientes, 
ex cautivos o huérfanos de víctimas de la 
Guerra de Liberación.

G ) Declaración jurada o Justificante 
acreditativo de los organismos, entidades 
o particulares en donde se encuentra el 
interesado prestando servicio o realizan
do trabajos de la especialidad.

H) Dos fotografías tamaño carnet.
5.a Terminado el plazo de presenta- 

ciónde instancias, el Tribunal que haya 
de juzgar el concurso-ooosición examina
rá las soMcitudes recibidas, y expondrá 
en H tablón de anuncios de este Insti
tuto plaza de Salamanca número 8 la 
relación de concursantes aue deban sub- , 
sanar la omisión o defieienda de ayunos 
de los documentos exigidos lo oue debe
rán efectuar en plazo de diez días natu
rales.

6.a Seguidamente, el Tribunal publica
rá la relación de concursantes admitidos 
a reconocimiento sanitario, aue se reali
zará por el Servicio Medico del Instituto.

Practicado éste el Tribunal publicará 
la rebelón de admitidos y del resudado 
del reemnoimiento médico sin aue con
tra ta decisión del Tribunal sobre admi
sión o exclusión de concursantes se ad
mita reclamación alguna.

7.a Lo* ejercicios de la oposición se 
realizarán en el lugar v fecha que el I r i  
uunal señale y serán los siguientes:

Prim er ejercicio
A Escritura al dictado.
B. Rotulación de un párrafo del dic

tado anterior en letras itálica, romanilla 
y en letra de libre elección.

Segundo ejercicio
A Dibujo a escala, de una lámina de 

tipo industrial.
B. Calco tn vegetal de una lámina.

Tercer ejercicio
A. Dibujo e interpretación de un grá

fico partiendo de datos estadísticos
B Co.oreado en aguadas de una copia 

dada. ^
C Resolución de un problema de arit

mética y otro de geometría.
8.-* El T rium ai dispondrá lo necesa

rio, oara la práctica de la oposición en 
todo aquello que no esté determinado en 
las presentes normas.

En la calificación de los ejercicios de 
los que serán fcliminatorios los dos pri
meros^ el Tribunal observará las reglas 
siguientes:

En e* primer ejercicio cada .miembro 
del Tribunal puntuará entre 0 y 5 pun
tos la primera parte, y entre 0 y 10 pun
tos la segunda, y no podrán figurar en 
la lista de aprobados quienes no hayan 
obtenido calificación superior a 75 pun
tos o quienes hayan sido clasificados con 
0 puntos en alguna de las partes de que 
consta

E> segundo ejercicio se puntuará por 
cada miembro del Tribunal entre 0 y 15 
puntos, la primera parte, y entre 0 y 5 
puntos la segunda y será necesario para 
poder figurar en las listas de aprobados 
haber obtenido calificación superior a 10 
puntos, sin 0 puntos en ninguna de las 
tres partes.

El tercer ejercicio se calificará por 
cada uno de los Vocales del Tribunal, 
con puntuación comprendida entre 0 y 10 
puntos cada una de las tres partes de 
que se compone, siendo necesario para 
aprobar el ejercicio haber obtenido pun
tuación superior a 15 puntos sin 0 pun
to? en ninguna de las tres partes

El número total de oposfiores aproba
dos en el tercer ejercicio no oodrá ser 
superior al de p'azas convocadas.

9.H l e rminadós los ejercicios el T ri
bunal formulará la propuesta correspon
diente que contehdrá la relación de opo
sitores aprobados por el orden de la su
ma de puntación alcanzadas.

Una vez aprobada la efiada propuesta, 
los opositores comprendidos en ella irán 
siendo ingresados al servicio conforme 
las necesidades de esta clase de personal 
lo requieran con carácter provisional y 
en periodos de prueba durante un mes. 
transcurrido el cual, a propuesta favora
ble del Jefe del Servicio con la confor
midad del Ingeniero Jefe v el visto bue
no de» Director Técnico obtendrán el 
nombramiento definitivo. Caso de aue la 
referida propuesta no fuese favorable se 
considerará excluido al interesado, aue 
cesará ?in derecho a redamación B’g "n a .

Madrid 5 de marzo de 1955.—-El Ge
rente José Sirvent.

864-0._________ _____________

DELEGACIONES DE HACIENDA

M A D R ID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o tif ic a c io n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo. se notifica a don Isabelo 
Pereira, cuyo ultimo domicilio fué en Cas- 
tuera (Badajoz) que en virtud de acta de 
aprehensión de tabaco levantada con fe
cha 2 de marzo de 1955. se ha instruido 
el expediente número 253-55. que será 
visto y fallado por el Tribunal Provin
cial en sesión que se celebrará o las once 
horas del día 16 de marzo de 1955 a la 
que podrá concurrir bien por sí mismo
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o por persona debidamente apoderada, ad
viniendo.*,ele lo que determinan los ar
tículos 77 78 y 79 de ia vigente Ley de 
Coi.'trahunoo y Delraudación, de 11 de 
septiembre de *953

Madr’d 5 d-.v mar/o de 195.5.—El Secre
tario ungióle*.—-Visto bueno, el Delegado 
de Hj).::if*nda.-Píesidente (ilegible;.

872--—O

Con arreglo a ’, articulo 37 de] vigente 
Reglamento de Procedimiento Econonnco- 
aciministrativo se notifica a don Angel 
Cabanillas don Manuel González Flo
re.-. cuyo:, últimos domicilios fueron en 
Torrente. 11. seguí'do Pamplona, y To
ledo. 1!. Ciudad Real, respectivamente, 
que en virtud d..« acta de aprehensión de 
puntillas, levantada con fecha 10 de fe
brero de 1954. se ha instruido el expedien
te num. 188 y 188-54. aue sera visto y fa
llado por el Tribunal Provincial en sesión 
que se celebrara a las once horas del día 
18 de marzo de 1955. a la que podrá con
currir. bien por sí mismo o por persona 
debidamente apoderada, advirtiéndosele 
lo que determinan los artículos 67. 78 y 
79 ar la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953.

Madrid. 4 de marzo de 1955.—El Secre
tario (ileg ib les—Visto bueno, el Delega
do de Hacienda-Presidente (ilegible*.

873-O,

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo se notifica a don Fran
cisco Rodríguez Barranco, cuyo ultimo 
domicilio fue calle Regimiento, núme
ro 18 («Ciudad Jardín». Málaga», que 
en virtud de acta de aprehensión de 
lamparas de radio, levantada con fecha 14 
de enero de 1954. se ha instruido el expe
diente 62 54. que será visto y fallado por 
el Tribunal Provincial, en sesión que 
.se celebrara a las once horas del día 16 
de marzo de 1955. a la que podrá con
currir, bien por sí mismo o por persona 
debidamente apoderada, adviniéndosele 
lo que determinan los artículos 77. 78 
y 79 de ¡a vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953.

Madrid. 4 de marzo de 1955—El Secre
tario (ilegible».—Visto bueno, el Delega
do d( Hacienda-Presidente (ilegible),

874-0.

Con arreglo al artículo 37 del Regla
mento do Procedimiento Económico-ad
ministrativo. se notifica a clon F Zamora, 
cuvo último domicilio fué en Cádiz, y en 
ienorado paradero en la actualidad, que 
en virtud de acta de aprehensión cíe 
chicle levantada en Madrid en 13 de 
junio de 1953. se ha instruido el ex
pediente número 317-53. en el que ha re
caído providencia calificando los hechos 
como de contrabando de menor cuantía, 
y  de cuvo conocimiento ha de entender 
este Tribunal en Comisión permanente, 
hacendóse saber al expresado F. Za
mora que contra dicha providencia pue
de interponer recurso de' súplica ante ol 
Presidente del Tribuna] en el niazo de 
veinticuatro horas hábiles, a partir de la 
m bn ^e ión  de la presente en el BO
LE T IN  O«TOTAL DFL ESTADO, v que 
transcurrido d'cho p lazo.se considerará 
firme el acuerdo.

Madr'd, a de mpr7o de 1955—F1 Secre
torio (Ueorihie) —Visto bueno: el Presi
dí'” '*  (ilegible).

875-0.
CACERES

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CU  ACIÓN

Por la presente se notifica a don Ho
racio M artíns Martíns y Esperanza Mel

chor Núñez. ambos en ignorado parade
ro. que el día 14 de marzo de 1955. a las 
diez horas, deberán comparecer por si 
o p<"»r persona que iegalmente les repre
sente. ante el Tribunal Provincial ce 
Contrabando y Defraudación, que cele- 
brava sesión en es Delegación de Ha
cienda. para ver y fallar e'i expediente 
que se les sigue por aprehensión de café 
torrefacto en grano, sucedáneo de café 
y carretes de hilo.

En dicho acto tendrán que presentar 
ia prueba documental de que intenten 
valerse y proponer todas las demás que 
coi:vengan a la defensa de sus derechos, 
advirtiéndoles al propio tiempo que les 
asiste el de nombrar un Vocal que forme 
parte del Tribunal, el cual será un in
dividuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante' o industrial matriculado, y 
que caso de que no haga tai designación, 
asistirá en tal concepto el nombrado por 
la Cámara con carácter general. Si no 
como?reviese al acto, el Tribunal dicta
rá fallo v le parará el perjuicio a que 
haya rugar.

Cáceres. 4 de marzo de 1955.—E! Secre
tario. A. Moreno.

854-0,

Por la presente se notifica a d-en Ma
nuel López Jiménez, en ignorade para
dero. que el dia 14 de marzo de 1955, a 
las diez horas, deberá comparecer, por si 
o por persona aue legalmente le repre
sente. ante el Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, que cele
brará sesión en esta Delegación de Ha
cienda para ver y faliar el expediente 
que se le sigue por aprehensión de ta
baco sin elaborar.

En dicho acto tendrá que presentar ia 
prueba documental de que intente va
lerse y proponer todas las demás que 
convengan a la defensa de sus derechos, 
advirtiéndole al propio tiempo que le 
asiste el de nombrar un Vocal que for
me parte del Tribunal, el cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio 
o comerciante o industrial matriculado, 
y que, caso de que no haga tal designa
ción. asistirá en tal concepto el nom
brado por la Cámara con carácter ge
neral. Si no compareciese al acto, el T r i
bunal dictará fallo y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Cáceres. 4 de marzo de 1955.—El Se
cretario. A. Moreno. .

857—O,

Por la presente se notifica a don An
tonio Sánchez Dorado, en ignorado pa
radero, que el día 14 de marzo de 1955. 
a las diez horas, deberá comparecer, por 
si o por persona aue legalmente le re
presente. gnte el Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, que cele
brará sesión en esta Delegación de Ha
cienda para ver y fallar el expediente 
aue se le sigue’ por aprehensión de te ji
dos que circulaban sin guia en la Zona 
de Seguridad Fiscal,

En dicho acto tendrá que presentar la 
prueba documental de que intente va
lerse y proponer todas las demás que 
convengan a la defensa de sus. derechos, 
advirtiéndole al propio tiempo que U 
asiste el de nombrar un Vocal que for
me parte del Tribunal, el cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio c 
comercainte o industrial matriculado. "S 
aue. caso de aue no haga tal designa
ción. asistirá en tal concepto el nom 
brado ror la Cámara con carácter ge 
neral Si no compareciese al acto, e] Tri 
bunal dictará fallo y le parará el per 
juicio a que haya lugar.

Cáceres. 4 de marzo de 1955.—El Se 
cret a rio. A Moreno,

856—O.

Por la presente se notifica a don Do
mingo Negión Meucndez en ignorado na- 
rodero, que el día 14 de marzo de 1955. 
e las diez horas, debcia comparecer. po: 
si j  por persona que legalmente ie re
presente. ante el Tribunal Piovmcial he 
Contrabando y Defraudación, que cele
brara sesión en esta Delegación de Ha
cienda para vei y failai ei expediente 
que se le sigue po: aprehensión de café 
torrefacto en grano v medias n.vlon.

En dicho acto tendrá que presentar 
la prueba documental de aue intente va
lerse y proponer todas las demas que 
convengan a la defensa de sus derechos, 
advirtiéndoie al propio tiempo que ie 
asiste el de nombrar un Vocal que for
me parte del Tribunal, el euai será un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado. > 
que, caso de que no haga tal designa
ción. asistirá en tal concepto el nombra
do por la Cámara con carácter general. 
Si no compareciese al acto, el Tribunal 
dictará fallo y le parará el perjuicio a 
que haya lugár.

Cáceres. 4 de marzo de X955.—EÍ Se-' 
cretario. A. Moreno.

855— O,

LA  CORUÑA  

Caja General de Depósitos

Se requiere a todos los que se con
sideren con interés legitimo en los de
pósitos judiciales constituidos entre los 
años 1900 a 1934 en los Juzgados de 
esta provincia v puedan alegar oposi
ción fundamentada contra su prescrip
ción por abandono de propiedad que se 
presume, según han corroborado los se
ñores Jueces, la formulen en el plazo de 
nuince días a partir de la publicación 
del presente requerimiento, transcurridos 
los cuales serán adjudicados al Tesoro 
Público.

Los resguardos y antecedentes de los 
depósitos pueden ser examinados en la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia por quienes acrediten ser parte 
legítima.

La Coruña, 4 de marzo de 1955 —E l 
Delegado de Hacienda, T. Gobernado.

861-0 .
PONTEVEDRA

N o t if ic a c io n e s

En el expediente número 1092 de 1952 
que se le Sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente:

«Providencia.—Pontevedra, 1 de febre
ro de 1955.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen
sión, se estima en principio que los he
chos en ella relatados son constitutivos 
de una infracción de contrabando, la cual 
se tramitará por el procedimiento seña
lado para las de mínima cuantía por el 
texto refundido de la Ley de Contrabando 
v Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953 '(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del dia 7 do noviembre siguiente), atri
buyendo ia competencia para conocer de 
la misma a la Presidencia del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación. Notifí- 
quese a los interesados y désele el recurso 
procedente.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de Felisa Garrido Pérez y su marido, cu
yo último domicilio conocido es calle 
Arines. número 6 (V igoL  y en la actúa- 
lidad en ignorado paradero, significán
doles aue de no estar conformé en su 
contenido nueden interponer recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, durante el . si
guiente dia hábil al de ia publicación 
de esta notificación.

Asimismo si no utilizasen el recurso in
dicado, se les requiere para que dentro
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de los cinco días hábiles inmediatos a la  
publicación de esta notificación presen
ten en la Secretaria de este Tribunal la 
prueba documental que les interese prac
ticar. en la inteligencia de que una vez 
transcunido este plazo se resolverá este 
expediente sólo con la prueba aportada

Pontevedra. 22 de febrero de 1955 —El 
Secretario del Tribunal. José Guede.— 
Visto bueno*, el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo. .

878-0.

En el expediente número 694 de 1952, 
Que se sigu? por contrabando, ha sido 
dicta,da la siguiente:

«Piovidencia.-Pontevedra, 17 de noviem
bre de 1954.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen 
sion, se estima en principio que los he
chos er ella relatados son constitutivos 
de ma iníi acción de contrauando, la cuai 
se Gamitará por el procedimiento seña
lado para las de menor cuantía por el 
texto reí urdido'de ¿a Ley de Contrabandc 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953 (EO LEilN  OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de noviembre siguiente), atribuyen
do la competencia para conocer de la 
misma a la Comisión Permanente del 
Tribunal de Contrauando y Defraudación 
Notiíiquese a los interesados y désele el 
recui so procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL EBIADO para conocimientc 
de Julián Bernat, cuyo ultimo domicilie 
conocido es como, tripulante del vapoí 
«Yapeyu», y en la actualidad en ignorado 
paraueio, a los riecros icga-its ,jei mit-uues. 
signiricándole que de no estar conforme 
con su contenido puede interponer recur
so de suplica unte el ilustrisimo señor 
Presidente de este Tribunal, durante el 
el siguiente día hábil al de la publica 
ción de esta notificación.

Pontevedra, 22 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, -José Guede.— 
Visto bueno* el Delegado-Presidente, Er
nesto Páramo.

879-0 .

En el expediente número 1108 de 1952 
que se sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente:
• «Providencia.—Pontevedra, 21 de febre
ro d* 1955.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen
sión. se estima en principio que ios he- 
cnos e n ' ella relatados son constitutivos 
de una infracción de contrabando, la cual 
se tramitará por el procedimiento seña
lado para las de mayor cuantía por el 
texto refundido de la Ley de Contratando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 7 de noviembre siguiente), atri
buyendo la competencia para cónocer de 
ia misma al Pleno del Tribunal de Con
trabando y Defraudación. Notifíquese a 
los interesados y désele el recurso pro
cedente»

Le que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Jesús Nieto, cuyo último domicilio co
nocido es Eira. El Rosal, y en la actuali
dad en ignorado paradero, significándole 
que de no estar conforme con su conteni
do puede interponer recurso de súplica 
ante el limo. Sr Presidente de este Tribu
nal. durante el siguiente día hábil ai de 
la publicación de esta notificación.

Pontevedra, 23 de febrero de 1955.—El 
Secietario del Tribunal José Guede — 
Visto bueno: el Delegado-Presidente. Er
nesto Páramo.

880-0 .

SEVILLA

T ribuna l Provincial de C on traba n d o  
y Defraudación

CÉDULA DE NO TIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Domínguez Seoane. por la pre
sente se le comunica que este Tribunal, 
en comisión Peimaneiite. con techa 4 ae 
febrero de 1955, fallando el expediente 
85-48, que se sigue por aprehensión de 
automóvil « F i a t » ,  acordó el siguiente 
tallo;

l.” Declarar cometida una infracción 
de defraudación de menor cuantía, com
prendida en el número primero del ar
tículo octavo de la Ley de 14 de enero 
de 1929 en relación con el articulo dé- 
cimopr mero de la de 11 de septiembre 
de 1953.

2 > Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Antonio Domínguez Seoane.

3.̂  Declarar asimismo cometida una 
infracción del Decreto de 20 de febrero 
de 1942 y responsaole al mismo.

4.;> Imponer al responsable la muUa 
de 79.743.09 pesetas por defraudación y 
56.000 pesetas por la segunda de las in
fracciones, y para caso de insolvencia. 
!a subsidiaria de prisión a tazón de un 
día per cada diez pesetas de cada una 
de ias multas, con el límite de duración 
máxima establecido por la Ley.

5.° Declarar el comiso del automóvil 
aprehendido.

6 Absolver de responsabilidad a ios 
encartados José Núñez Llimón, Juan Fe
lices López. Agustín López Gómez, Manuel 
Díaz Seda y* Juan Macías López.

Queda advertido que contra dicha re
solución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central del Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la notificación, apelación que en su caso 
habrá de ser presentada necesariamente 
en esta Secretaría, si bien dirigida a di
cho Tribunal, como competente para co
nocerla y para su curso reglamentario

Sevilla. 28 de febrero de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos Herrera.— 
Visto bueno: el Presidente, Juan Gon
zález Palomino.

883-0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A M P L I ACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: «Manufacturas y Trans
formaciones, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Sabadell
Capital: 1.200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de refino de aceites vegetales y 
desdoblamiento de grasas y aceites con 
una sección para la fabricación de grasas 
industriales.

Producción de la ampliación: 700 000 
kilogramos de grasas destinadas al ensi- 
maje de lanas y sus mezclas y 500.000 ki
logramos de grasas para ser aplicadas a 
industrias de curtidos, pinturas, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficina, de 
esta Delegación de Industria, sita e i la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 25 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.958-0.

Peticionario: «Costa. Font y Compañía, 
Limitada».

Localidad del emplazamiento: Barce* 
lona.

Capital: 5 000 000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

fabrica de iiei i amientas cortantes diver
sa maquinaria para la obtención de bro
cas helicoidales.

Producción de la ampliación: 48.000 bro
cas helicoidales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo impiorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
ro 407  ̂ ,

Barcelona, 8 de febrero de 1955. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.930-0.

Peticionario: «Hijos de A. Aparicio. So
ciedad Anónima.».

Localidad del emplazamiento: Bada-
lona.

Capital: 5.000.000 de pesetas. De la am
pliación. 96.000 pesetas.

Objeto de la petición: Legalización de 
ocho telares automáticos en su industria 
textil. , .

Producción actual: 267.000 kg. de hila
dos, 1.390.000 m. de tejidos; de la am
pliación. 39 750 m. de tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Del mercado nacio

nal.
Los industriales que se consider afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
aue estimen oportunos en las oficina^ de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
ro *407.

Barcelona. 1 de febrero de 1955. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Feñas.

1.931-0 .

N ueva industria

Peticionario: Don Pedro Prats Soler.
Localidad del emplazamiento. Tordera.
Capital: 375.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cine

matógrafo en la carretera de Can Comp- 
te. esquina a carretera, s 'n .

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas con un aforo de 900 localidades.

Maquinaria: De adquisición nacional.
Materias primas: De adquisición na

cional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de D fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sit. en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.047-0 .

Peticionarlo: Doña Carmen Pérez Ro
dríguez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Canital: 100 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico dedicado a la rectificación 
de cilindros, cigüeñales y bielas.

Producción: Podrán rectificara: alrede
dor de 500 piezas mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afee-
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tados por el anterior anuncio pueden  
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, slt en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 22 de febrero de 1955.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.940-0.

Peticionarlo: D on Juan Martells Cuti- 
llas.

Localidad del em plazam iento: Bada-
lona.

Capital: 97.500 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar taller de 

carpintería mecánica.
Producción anual: 120 puertas. 120 ven

tanas, 100 escaleras. 50 neveras.
M aquinarla: Nacional.
M aterias prim as. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogabi de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficina de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del G eneralísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 14 cié febrero de 1955.—E2 
Ingeniero Jefe, M. de t&s Peñas.

1.929-0.

ALAVA

AMPLtAriON 06 INDUSTRIA

P eticion ario : Gran Fábrica de Tapices, 
Sociedad Lim itada.

D om icilio: Vitoria. Juan de Avala.
Capital * Anterior. 6Ó0.000 pesetas; ac

tual. 1 200.000 pesetas.
O b jeto : Am pliar su industria de fabri

cación de tapicerías y terciopelos con una 
sección de tintes y acabados instalando: 
dos «jiggers» para tintar y lavar: una 
caldera vapor de alta presión : una m á
quina de p icar ; una máquina de sacar 
lustre, un h idro extractor centrífugo.

Producción : Actual, terciopelos nara ta
picerías 10.000 metros anuales: am plia
ción. el acabado de los terciopelos v tapi
cerías de su fabricación  m ediante las 
operaciones de tintado.

Los materiales a utilizar serán de pro
cedencia nacioral.

Se hace pública la presente petición 
para Que cuantos se consideren perjudica
dos oresenten los escritos que estimen 
ooortunoR por dupiicañb e1emolar debi
dam ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez d ’'as. en estas oficinas. Dato. 49 en
tresuelo.

Vitoria 28 de febrero de 1955.—El In
geniero Jef e. S. Solar A.

1.912—O.
CACERES 

N uevas in d u str ia s

P eticion ario : Don Julián Domínguez
Sánchez.

O b je to : Instalación de nueva Industria 
de sucedáneo de café en Plasencia.

Capacidad de p rod u cción : 12.000 kilo
gramos en ocho horas

C a p ita l: 100.000 pesetas.
M aquinaria y materias prim as: Nacio

nales
Se hace pública esta oetición nara nue 

los industriaos aue se consideren afec
tados- por la misma presenten en el plazo 
de diez días, los escritos aaie estimen con 
venientes' en las oficinas de esta Dele
gación plaza de América

Cáceres. 3 de m arzo de 1955 —El Inge
niero Jefe. A Rodríguez Bautista.

1.922—0 .

P eticion ario : Don José Fernández Her- 
nández.

O bjeto: LegaMzaclón de una panadera 
mecánica situada en la calle Hernán Cor
tes. 5. de Madrigal de la Vera.

Capital * 200.000 pesetas 
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriaos que se consideren afec
tados por la misma oresenten por dupli
cado. dentro del plazo de diez d*as los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres 3 de marzo de 1955 —El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

1.920—0 .

Tr a n s p o r t e  y  tr a n ^ p o r m a c ió n  de e n e r o ! /
ELÉCTRICA

Peticionario. Instituto Nacional de. Co
lonización Delegación de Cáceres.

O b je to : Línea a 13 o KV v centro de 
transform ación de 15 KVA a 13 200 220- 
127 voltios oara el servicios de riegos en 
la finca «Sa r e d a »  en margen del río 
Alagón dentro del térm ino municipal de 
Torrejoncillo.'

Empresa sum in’strpr?0r a : Fuerzas Eléc
tricas del Oecte S. A.

Capital* 80.000 pesetas.
Marminaria y m ateria’es : Nacionales 
Se hac« núb’ ica esta petición oara que 

ios industriales oue se consideren afecta
dos por la misma asi com o los propieta
rios de terrenos por donde cruce la línea 
presenten om duplicado los escritos aue 
estimen convenientes, en las oficinas de 
esta De’egaclón 

Cáceres ? de marzo de 1955 —El Inge
niero je te  a . Rodríguez Bautista.

1.921—0 .  

GU IPU ZCOA

Ampliaciones de industria

P eticionario : Don José Chm churreta
Goenaga Oñate 

Capital* Actual 85 000 oesetaR Desti
nado a la ampliación 28.000 pesetas.

O bjeto de la ampliación : Instalar una 
mónnina nara <r,a1ibrar ios tubos nue ad- 
auiere nara la fabricación de los carri
tos m etáleos de tnbo nara de esta cio  
nes de ferrocarriles v similares 

Producción* No varía la actual de 360 
carritos al año 

Fst.a 1nd” sf rja em u la rá  marminaria v 
mayorías nrimas de procedencia nacional.

Se hace púbhca esta o ° f 1ríón oara oue 
los industria Vs cmt se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. v debidam ente reintegrados en el pla
zo de diez días los escritos oue esrímen 
oportunos en estas oficinas Prim 35.

San Sebastián 23 de febrpro de 1955.— 
El Ingenien íPeqlb'e) — V ’sto bueno, el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

1.919— O»

Peticionario* Don Epifanio Gurldi Or- 
mol Escortaza 

Capital* 27.500 pesetas No sufre varia
ción.

O bjeto de la am pliación: Aumentai la 
gam a de fabricación  de sus artículos de 
alum inio con la de batería de cocina 

Producción: La actual, de 42 000 pal
matorias 7 000 callentacam as. 14 000 ban
dejas: se reducirá en un >5 por 100 oara 
la fahricpclón de batería de cocina 

La maquinaria v el consum o de mate
rias nrimas no sufren variación 

Se hace público nara aue tos Industria
les nue ;e consideren afectados por la 
misma oresenten ñor triplicado v debi
dam ente rei^toorrados en el niazo ne diez 
dias los escrita»; oue esf*men oportuna* 
en estas oficinas. Prim; 35 

San Sebastián. 28 de febrero de 1955

El Ingeniero ( ilegible) Visto bueno: el 
Tngen i ero Jefe, Daniel Laffitte.

1.918-^0.

Peticionario: Doña María Cristina Mu
ñ o/ Gómez 

O bjeto. Ampliar sus talleres mecánicos 
ce  San Sebastián con la instalación de 
cuatro máquinas herí amientas v un hor
no de gas con com presoi de 0.5 CV 

Producción: 1 000 piezas auviMares de 
m áouinas herramientas (escariador ex- 
ter.sib'e, cizalla acopladle a taladradoras, 
mandril portahrocas v anillo ««cqtuercas) 

p0r ostentes pronias 
Caníbal: 190 000 pesetas (Sin im porta

ciones >
Se hace núhHco de acuerdo con la nor

ma secunda de la O t*'i°n ministerial de 
12 rip copttpmhre de 1939 

Sep Sebastián 23 de feh»-pro de 1955 
El Tncrpnipro ( Uooíhie> V5*to bueno: el 
ivmoniprn Jefe. Daniel Laffitte.

1.915—0 .

Peticionario* Talleres Emúa Tolosa. 
O bjeto: AmpliaT sus talleres de cons 

m icción  v reparación de maquinaria des
tinada a la indust ria na palera con dos 
tornos un taladro v una m andrinadora 

Producción* Perfeccionar v am p lia d la s  
nnríbUidades de encaren de const ru.-,hón 
de calandras molinos refinos, mesas, etc.

Capital: 787 000 pesetas. (Sin im porta
ciones. )

Se hace público de acuerdo con la nor
ma seeunda de la o**dop ministerial de 
I? Qontlerrbre de 1939 

Son Sebastián 23 de febrero de 1955. 
El Tncrenlcro (ilegible) -V M o  bueno: d
YncrprUprn Jefe. Daniel Laffitte.

1.913— 0 .

Peticionario: Don Florencio Belategul 
Churruca Eibar.

Capital Actual, 137 000 pesetas No su
fre variación.

O bjeto de ia am pliación M óntale de 
com presores de aire a oistón o émbolo.

Producción: La actual de construcción 
de m áouinas-herram ientas v bombas de 
vacio* se aum^ntaraá con la de 100 com 
presores al año.

La maquinarla no sufre variación algu
na v la* primas serán de proce
d e r ía  nacional.

Se hace público para oue los indus
tríeles oue se consideren afectados por la 
rrtbmfl prpconfpn ñor triplicado v dehi- 
rtompnte rpiru ©errarlos en el nlB70 de dlpZ 
días, los escritos nne estimen oportunos 
pr> <-,c»oc oOpír»a * Prim 35 

S°n  HpboctiAn ‘>3 de ^ph^pro de 1955.
El Tnaonlpro ( ilorrlhlp 1 bUenOi el
Xncrp^iot-n je fe . Daniel Laffitte.

1.914—0 .

N ú f v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don rgnacio Martín M a-
J.aiiana.

Obleto* Im plantar en San Sebastián, 
Mira cruz 20 un nuevo taller ’ de con fec
ciones. provisto de tres máauinas de co 
ser v dos d«» hacer vainicas.

Producción anual: 500 pantalones. 1000 
c ^ ^ i^ s . 125 buzas 250 de petos v bon> 
barbos

Cenital* 90 000 pesetas (Sin  im porta
ciones )

Se hace nuhMco de acuerdo ron la nor- 
ma seerimda de la ( V ^ n  ministerial de 
12 rio íior»tiprr*bre de 1939

S °n  Sebastián 23 de febrero de 1955. 
El Tnaeniero (ilegible) — V ’ctn bueno: el 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.916—0 .
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J A E N

T r a n s p o r t e  * than.m um yi-m -tón de e n e r g í a  
e l é t  i h k  a

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electi uTUad 

Lo^aii>mu Ubefia
Oojeto  de 1a peui iórr EstableciniienU- 

de ana nnea aiuca ele tian.spoite de enei 
gia e led i ica  a ¿h u'JU voiuu.s con un Lia j 
zad») de uiuw* 6U menos de ¡onguuü. que 
deiivara de ia general de S A L) E que ¡ 
da seiv icio  a ia caseia i 01 renueva, tina* I 
f izando en «ubeMarion con dos transtor 
madores de 3U0 UVA de capacidad de | 
carga ( cada uno y relación 25 0U0/8.20Ü -}- |
5 p o i ' 100 voltios q e se m ^a ia rá  en el | 
parale denominado Toi renueva

Los elementos a euipleai serán de pro 
durcion nacional.

Se hac«- pupdca esta petición para que 
los industriales aue se consideren afee 
tartos ñor la misma, asi romo los ompie 
tartos de terrenos v tincas poi donde 
cruce, 'a linea solicitada presenten p*,T 
duplicado v debidamente reintegrados 
dentro del plazo de die? dias ' cnanto.* 
escritos estimen oportunos en las oficl* 
ñas de esta De’egación de Industria, ave 
nida del Generalísimo. 4

Jaén. 2 de marzo de 1955 -El Inge 
niero Jeff interino, Fernando Carbonell 

897—0.

S u s t it u c ió n  v a m p l ia c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Luis Fernández Fer
nández.

Localidad de emplazamiento: Mancha 
Real.

Capital* 1308 250 pesetas.
Obieto de la petición. Sustltuii dife

rentes elementos de las secciones de lim 
pia v cernido v sustituir los modnos 
existentes: t r e s  nares de piedras de
1.30 metros de diámetro, un molino in c i 
de 0.80 metros otro molino doble de 
0.60 metros v otro doble de 0.50 metros 
por cuatro molinos dobles de 0 60 metros 
y otros dos dobles de 0 50 metros de ion 
gfiud total trábateme eouivaiente Am 
pUar diversos elementos de las secciones 
de dmma v cernido y un electromotor 
de 9 H P

Producción* No varia.
Maquinaria y materias primas* Nacio

nales
Se hace oi'ib.Hca esta petición para aue 

las industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de pr+h Oe’eoaclón de industria, 
avenida dei Generalísimo número 4 loa 
escritos aue estimen oportunos denttro 
de! p^azo de diez días por duplicado v 
descárnente reintegrados 

Jaén 2 de marzo de 1955 -El fnge 
niero Jefe interino. Fernando Carbonell 

896— O.

LA  COR UÑA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Botana Gó
mez.

Capital* 8UU0U pesetas 
Emplazamiento: Santiago de Compos- 

tela.
Obieto Ampliar su industria de choco

lates con la instalación de la siguiente 
macuinaria*

Una mezcladora centrifuga de 90 cm 
de diámetro motor eléctrico de 3 H P 

Un molino de cacao, motor de 1 H P. 
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales 
Se hace publica asta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados pot ¡a misma presenten los escri 
tos oue estimen oportunos debidamente 
reinfeprrqdo*. v por duplicado dentro del 
ptpzn d® di«»7 días en’ las oficinas de psta I 
De^e^orión. calle Ramón de la Sagra, i I 
primero. # I

La Co. ña 23 de febrero de 19*T5.— El 
In^enip:,, je fe  accidental, David Soler. 

894 O.

F u e v * INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro López Sieiro 
Enip.azamienio La Coruña 
Capuai 50.0ÜU pesetas 
Objeto Instalación de una industria 

oc con iberia, compuesta de ios siguientes 
-iementos:

Un horno eléctrico Llopis i 750 w/hora 
Una baticola motor 3/4 H. P.
Una ílleteadora de mano 
Emp:eara maquinaria v materias pri

mas nacionales 
Se hace publica esta petición para que 

tos industriales que se considere nafec 
lados poi la misma presenten ia> escri 
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y pot duplicado, dentro del 
plazo de diez d as en las oficinas de esta 
Delegación de industria, calle Ramón de 
a Sae’ á l primero 

La Cor uña. 21 de febrero de 1955 El 
inqenifM-n Jefe accidental, David Soler. 

893—0 .

LER ID A 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Lechera del
t'adi.

Clase de industria: Fabricación de lac-
■ osa.

Emplazamiento* Seo de Urgel 
Objeto de la petición Instalación de 

un nuevo grut>o de fabricación, como re
serva. para casos de avena v épocas de 
mavo) disponibilidad de suero 

Capacidad de producción De la In/s* 
salación actual 200 000 kilogramos de 
ariosa por año Gomada de dieciséis ho
ras i Del nuevo grupo producto! de re- 
’^ v a  200 000 kilogramos de lactosa por 
año.

Capital: De la Cooperativa: 4.600 000 
pesetas Para la ampliación: 230 000 pe-
set as

Esta industria empleará maquinarla y 
materia* primas nacionales 

Se hace o^bhea esta petición oara que 
ios industriales oúe se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado er un o'azo de die? dias los es
critos oue estimen oportunos en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida 3 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jofe (ilegible).

8 9 9 -0

N A V A R R A

A m p l i a c i ó n  op i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Ipas Peralta.— 
Corellí*

Obieto de la ammiaGón: Aumentar la 
fabricación de mosaicos 

Capital: iflOOOO pesetas.
Producción* 10.000 metras cuadrados de 

mosaicos v ROO metros de tubos de ce
mento al año.

Esta industria empleará maquinarla v 
nrjmeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos, por duplicado 
v debidamente reintegrados, en el pía- 
*o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d ° industria (Gorriti, 32).

Pamplona 5 de agosto de 1954.—El In 
sonoro Jefe (Ilegible).

129- 0 .

ORENSE  

' L ín e a  eléctrica  

PctMnnaHo- SnMedad General Gallega
T P V n t CJt '

Frnn^7Pr>',,f'*itn Cea.
Capital: 100 000 pesetas.

Objeto* Establecimiento de dos ramalea 
✓de linea de 20 K V . derivados de la li
nea Paramios ai Reino de 182 y 895 me 
tra* de longitud- con transformadoies en 
sus extremos, de 40 v 50 KVA 20 000 260/ 
150 V . paia suministro de energía a los 
aserraderos de don Manuel González y 
don José FlgueiTirio respectivamente si
tos en la villa de Cea 

Maquinaria y materias primas* Nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados po t  la misma presenten tos escri 
tos que estimen oportuno debidamente 
reintegrados v por triplicado dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Elov. 35 

Orense 26 de febrero de 1955 —El In 
geniero Jefe, Sabino Colavidas.
" 903—O.

L eg aliza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo* Sociedad General Gallega 
de Electricidad. S A 

Emplazamiento: Sas de Pénelas (Cas
tro Caldelas).

Capital lÓüOüü pesetas.
Obieto* Legalizar la instalación de una 

linea de transporte de energía eléctrica 
a 20 KV desde el apnvo 329 de la de 
Leborelro-Tílves hasta Sas de Per «es 
de 455 m^tro* de longitud v transforma
dor de 25 KVA en Sas de Pénelas para 
servicio de alumbrado v fuerza motriz 
a los pueblos de Freilo. San Silvestre v 
8as de Pénelas 

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición nara oue 
la* industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportuno debidamente 
reintegrados v ñor triplicado dentro del 
ntp7o de die? días en las oficinas de 
este DoWaHAry Capitán Flov 35 

Orense 26 de febrero de torr _ £ l  fn-
?P« , ! r n~ Jefe* Sabino Colavidaa.

904 O.

ZARAGOZA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don .Julián G rada Co
mas. '

Enervam iento* Carretera de tiOgroño. 
numero 15 Casetas (Zaragoza)

Capital* 750 000 pesetas 
Objeto: Salón de cine de 700 localida

des
EVmentos* Este cine se nroreetp no**q 

sustituir al antiguo cine Florida de 3#7 
localidades, también propiedad de don 
Jubo Gracia Comas. <

Se hace pública esta petición nara «ue 
los industriales aue se consideren efectq 
dos por la misma puedan, si lo decaen 
presentar por triplicado, v en el oia^n de 
diez días, los escritos oportunos ep ecta 
Delegación de Industria General Fran
co número 126.

Zaragoza. 17 de fehrero de 1955.—®  
IneenVro Jefe (ilegible).

1.927—0 . ____________________________

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E G A N A D E R I A

SALAM ANCA

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario. Don Francisco San Ma 
tías Sórchez 

Emplazamiento: Calle Empedrada, 30, 
Salamanca.

Objeto Tablajería de écgiidos. 
Maaulnaria v materia.* primas* Nació 

nales
Esta petición se somete a Información 

pública durante el olazo de diez días há- 
bfies oudiendo quienes se consideren afec
tados presentar reclamación por escrito
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cuadruplicado dentro de aquel plazo en 
esta Jefatura.

Salamanca, 3 de marzo de 1955.—El 
Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Ur- 
quiza

1.926—0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 13 de septiembre de 
1954 falleció en Pantor (Lugo) el obrero 
Félix Jonte Rodríguez, de dieciocho años 
de edad, natural de Santiago de Casti- 
llón (Lugo), hijo de José y de Camila, 
domiciliado en San Esteban de Castillón, 
que trabajaba al servicio de «Dragados 
y Construcciones».

Por consecuencia de accidente de trá
balo ourrido el día 25 de febrero de 1954 
falleció en Gijón el obrero José Trabán- 
co Rato, de 25 años de edad, natural de 

. San Martín de Anes (Asturias), hijo de 
Vicente y de Oliva, domiciliado en San 
Martin de Anes (Asturias), que traba
jaba al servicio de Victoriano Fernández 
Martínez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de mayo de 1952 
falleció en el mar el obrero Miguel Me- 
lián Sánchez, de treinta y dos años de 
edad, natural de La Laguna (Tenerife) 
hijo de Aurelio y de Benita, domiciliado 
en calle de Homiclan. Punta Hidalgo, que 
trabajaba al servicio de Rogelio Suárez 
Suárez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíulo 42 del Reglartiento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Cala 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabólo. Alcalá. 56, Madrid

Madrid. 3 de marzo de 1955.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  públtcas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Car
men y doña Purificación Romero De
seado.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real: Don Miguel Prado González.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Sierra de Yelves».

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
por segundo durante diez horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Términos municipales en oue radica
rán las obras: Medellín (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 

. por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
tm plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dr1 presente annnto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v „*n horas hábiles 
de ofiina. deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitos en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que

trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en ios referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Ciudad Real. 29 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

1.938—0.

PIRINEO ORIENTAL ‘

Declaradas urgentes, a los efectos de 
la aplicación del procedimiento de ur

gencia para la expropiación forzosa esta
blecido por la Ley de 7 de octubre de

1939 las obras del pantano de Sau, en la 
provincia de Barcelona, se hace público 
que se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las fincas 
comprendidas en el «segundo grupo», cu- 
va relación se detalla al final de este 
anuncio, en !os días y horas siguientes:

Día 29 de marzo, a las diez horas, fin
cas números uno G>, dos (2), cinco (5), 
ocho *8» y nueve (9).

Dia 30 de marzo, a las diez horas, fin
cas numeios tres (3> cuatro ‘ 4), seis 
(6). siete (7) y diez (10).

Día 31 de marzo, a ms diez horas, fin
cas números once (11), doce (12) y tre
ce (13).

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para que puedan com
parecer ios interesados en dicha ocupa
ción. advirtiéndoles que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la citada Ley de 7 de oc
tubre de 1939.

Barcelona. 2 de marzo de 1955 —El In
geniero D i r e c t o r  adjunto, Longinos 
Luengo. •

Relación que se cita de propieta rios del segundo grupo de fincas

Número
de,

orden
PROPIETARIOS Nombre de la finca

Término muni
cipal

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

Ayuntamiento de Vilanova de
Sau ...................... ......................

Elvira de Mas Bach ................
José Calm por i ..........................
Jaime Torra Calm ...................
Francisco Sallent Vilar ..........
José Calm Bori .........................
Idem .................. ............................
Angel Font Parramón ......... .
Francisco Sallent Vilar ..........
Jaime Torra Calm ...................
Obispado de Vich ............... ......
Idem ...............................................
Idem .......... ....................................

Escuelas ............. .
Cal Sardá ......
Cal Moliné ..........
Can Vilot ............
Can Tobelles
Cal Sastre ...........
Cal Fadrí .............
La Maneja ...........
Can Sallent ......
Cal Ferrer ...........
Iglesia ...................
Casa Rectoral .....
Cementerio ...........

Vilanova de Saú. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.

853—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

C I U D A D  R E A L  

E x p r o p ia c io n e s

Por Orden de 18 de noviembre de 1953, 
publicaba en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 25 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras para la cons
trucción de la variante para mejora del 
trazado de los kilómetros 240,391 al

243.249 de la carretera N-IV de Madrid 
a Cádiz, a ios efectos de la expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por la 
misma, cuyo procedimiento de urgencia 
esta previsto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado el día 4 de abril pró
ximo, a las diez y media de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las 
actas previas a ’a ocupación de las fin
cas, cuya teiacíón de propietarios se ex
presa a continuación.

Número de 
la finca 1 Nombre del propietario Clase de cultivo

1
2
3

4
5

6
7
8 
9

10
11

Doña Concepción Martínez Sáez de Tejada ..........
Doña Concepción Martínez Sáez de Tejada ..........
Don Felipe Martínez Saez de Tejada ......................

R.E.N.F.E. (Casa de los mozos) ....................... ...... .......
Don Antonio Peñasco ........................................................

Don Felipe Martf^ez Sáez de Tejada ............. .
Don Felipe Martínez Sáez de Tejada ......................
Doña Agueda Román Tarazaga ...................................
Heiederos de Julián TJngo González .......... *.............
Don Felipe Martínez Sáez de Tejada ..........................
Herederos de Julián Ungo González ............. ............

Secano-cereal.
Secano-cereal,
Erial-pastos.
Secano-cereal,

Erial-pastos.
Casas.
Monte bajo. 
Erial-pastos. 
Secano-cereal. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo.



B. O. del E.— Núm. 69 10 marzo 1955 Anexo único.—Página 757

Dichas diligencias tendrán lugar en 
las tincas afectadas por la exptopiacion 
aludida sita en el término municipal de 
Almuradiel. r->or el orden antes expresa
do, aofVirtiéndese a los propietarios que 
podrán acudir ai acto acompañados de 
Peritos, y tendían derecho a requerir a 
su costa la presencia de un Notario.

Asimismo, se previene a las Autorida
des municipales o repiesentantes en quie
nes deleguen, que por disposición legal 
están obligados a concurrir al acto de 
referencia, a cuyo efecto deberán perso
narse en las fincas aludidas el día y hora 
indicados.

Ciudad Real. 5 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, B. Jiménez Aparicio.

859—0.

C o n v o c a t o r ia  pa r a  c u b r ir  v e in t e  . p l a z a s ' 
de P e o n e s  C a m in e r o s  e n  e x p e c t a c ió n  de
INGRESO EN EL CUERPO DE CAMINEROS DEL

E st ad o  e n  e s t a  p r o v in c ia

Autorizada esta Jefatura de Obras Pú
blicas por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de fe
cha 22 de febrero actual, para celehiar 
un concurso, a fin de cubrir veinte (20> 
plazas de aspirantes a Peones Camineros 
del Estado, en expectativa de ingreso

Esta Jefatura, en uso de la referida au
torización. y ateniéndose a lo que previe
ne el artículo tercero del Reglamento de! 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de julio de 1943. 
disposiciones vigentes sobre distribución 
a  fijación de cupos entre ex combatien
tes etc., para la provisión de plazas, 
y a lo preceptuado en el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Protección a 
FamiMas numerosa? aprobado por Decre
to de 31 de marzo de 1944. relacionado 
igualmente con la provisión de destinos 
én concursos ha resuelto convocar el co
rrespondiente concurso para .proveer 20 
plazas, que itán cubriendo las vacantes 
que se produzcan, previo examen de ap
titud. con las condiciones siguientes:
‘ Si se trata de obreros afectos a los ser

vicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando más de dos años, sin interrup
ción. ni nota desfavorable, e hijos del 
Cuerpo de Camineros.

a> No. tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad . crónica que pueda oca
sionar invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otro* Cuerpos u Organismos del 
Estado. Provincia o Municipio.

c> Haber observad ) buena conducta y 
laboriosidad, según certificado de la Al
caldía correspondiente, o de la Jefatura 
local de F. E. T. y de las J. O. N. S. y del 
Ingeniero encargado del Servicio.

¡d) Haber cumplido el servicio m ilitar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se trata de aspirante de ingreso di
recto. las anteriores condiciones, y ade
m ás:

e) Tener mayor edad de veintitrés 
.años y menor de treinta y cinco.

Los ejercicios comprenderán las siguien
tes materias:

f )  Leer, escribir y las cuatro regias 
aritméticas. »

g) Formar una listilla de Jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposicio
nes vigentes sobre la vigilancia y policía, 
circulación y transporte por carreteras, y 
el Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado, aprobado por Decreto de 23 
de julio de 1943.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se le fa- 

cilif *n los datos de circulación y acci
dentes.

kí Efectuar un machaaueo y conocer 
la forma y límite de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener, en 
consonancia con la naturaleza y dureza dp 
las m^mas v «m empleo en las distintas 
partes del tirme.

1) Reparar baches en firmes ordinarios 
y bituminosos, y selección de los materia-, 
íes adecuados para ellos, asi como los uue 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes.

m Forma de extender las pinturas y 
lechadas asi r,omo las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los rejuntados.

o) Nocione*- sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar, en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso se presentarán en esta Je
fatura. dirigidas al Ilmo. Sr Ingeniero 
Jefe de la misma reintegrada con póliza 
de 1.55 pesetas El plazo de presentación 
ele las mismas será de treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLE11N O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

En la solicitud se hará constar la con
dición de Caballero Mutilado por la Pa
tria. ex combatiente, ex cautivo, hijo de 
Caído, o cabeza de familia numerosa aquel 
que lo sea

Los documentos que deberán acompa
ñar a la misma serán:

a) Dos certificaciones del acta de na
cimiento legalizadas por los nacidos fue
ra de la provincia de Ciudad Real.

b) Certificación expedida por Médico 
de Sanidad Civil o por el titular de la 
localidad donde resida el interesado, de
tallando lo expuesto en el apartado a) pri
mero.

c) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla m ilitar corres
pondiente

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de nitfgún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio, que puede consig
narse en la solicitud.

f) Certificado expedido oor el Alcalde 
del Ayuntamiento de su residencia o de 
la Jefatura local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S y del Ingeniero encargado del 
servicio, este intimo si el solicitante ha 
trabajado o trabaja en las carreteras de 
esta provincia.

Ciudad Real, 5 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Benito Jiménez Aparicio.

860-0 .

L E O N
C o n v o c a t o r ia  p a r a  p r o v is ió n  de d o s  
p l a z a s  de C e l a d o r e s  C a m in e r o s  del  

E st ad o

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de fecha 22 de febiero 
último para celebrar concurso a fin de 
proveer dos plazas de Celadores Camine
ros del Estado, entre el personal de Ca
pataces de esta provincia, he acordado se
ñalar el p laz) ae treinta días naturales, 
a parti. dei siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, para solicitar el examen 
y presentar la documentación correspon
diente.

Las referidas plazas serán cubiertas con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento de’ Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 23 de 
julio de 1943. artículo 17 del Reglamento 
de 31 de marzo de 1944. para aplicación 
de la Ley de Protección a Familias nume
rosas, y Ley de 17 de julio de 1947, sobre 
provisión de destinos públicos.

/.—Condiciones ane han de reunir los 
solicitantes

a'» Ser Caoataz con cuatro años de 
práctica y buenos servicios.

b) Ser mayor de veinticinco años v 
menor de cincuenta. .

c> Las condiciones que se exi
cen a ios asoirantes a Capataces y Peo
ne? Camineros,’

I I —  Conocimientos

Los que exige el Reglamento del Cuer
po tic Caminero? del Estado Se tendrán 
en cuenta además 'a? condiciones de ca
rácter y mando que hayan demostrado los 
concursantes en el ejercicio de su cargo.

I I I .—  Documentación

Solicitud dirigida al Ilmo. Sr Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de León reinte
grada con póliza de 1.50 pesetas y tim
bre móvil de cinco céntimos, acompa
ñándose a la misma para demostrar el de
recho al concuiso según el caso, los do- 
cumeivos que puedan acreditar sus con
diciones de caballeros mutilados, ex com
batientes ex cautivos y certificado de las 
recompensas nue posean y de cuantos mé
ritos hagan constar en las instancias.

Examinados y clasificados los documen
tos presentados se Publicará en el RO
LE H N  O F IC IA L  DEL ESTADO y «B o
letín O ficia l» de la provincia, la relación 
de ios admitidos nue reúnan las condicio
nes exigidas y se ¡es filará el día. hora 
y lugar para los exámenes.

León. 4 de marzo de 1955.— El Ingenie
ro Jpfe. P. A. (ilegible),

868—O,

AY U N T A M I E N T O S

M AD R ID  

Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 28 de enero pa
sado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de abastecimiento de 
agua al Barrio Je Campamento, con su
jeción a los pliegos de condiciones redac
tados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 760 273.13 pesetas..

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanter*lo 
por el Ilmo Sr Secretario de la Corpo
ración, siempre que no se hallen incur
sos en ninguna de las causas que enu
meran los articulos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se tpresenten a 
esta subasta consignarán previamente co
mo garantía provisional la cantidad de 
19.006.82 pesetas, en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te, la definitiva correspondiente, según se 
determinan en el articulo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953, que 
le será devuelta a la terminación del con
trato, previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. a los veintiún días hábiles a par
tir i e 1 siguiente también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm 4. bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría. en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todo^ los días no feriados que, me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serA
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satisfecho al rem atante cor. cargo ai ca- 
pítalo 7, artículo primero, concepto 8. 
partida 54, del vigente Presupuesto Or- 
diñarlo Especial del Ensanche.

Np se precisa para la validez de ésta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de och o días, v en la forma que es
tablece el artículo 24 del Reglam ento de 
9 de enero de 1953. no se presentó con 
ira  la misma reclam ación alguna

Todos cuantos gastos origine la subas
ta serán 1e cuenta del adjudicatario.

Lo oue se anuncia a) público para su 
conocim iento.

Madrid, 7 de marzo da 1055 —El Secre
ta d o  general, Juan José Fem ández-Vüla 
y Dorbe.

M o d e l e  d e  p r o p o s i c i ó n

(nue deberá extenderse en paDel tim bra
do del Estado de la clase sexta, aum en
tado en el 5 por 100. v se llo  mnnVdoal de 
1.60 ne^et.as v al presentarse llevar escri
to  en el sobre lo siguiente* «Pronosición 

ont.sr a la subasta de obras de abas- 
tApfrr>fpnto de agua al B arrio de Campa-

Don ........ oue vive en ....... enterado de
joq oonrUpjpppq «uhasta en núbit^
liHmciAn nara contratar las obras de 
(íKat-tprMnruppfo ríe agua al F « rrio dp

ftpnnHorl» pn el ROT ETTN
DFT_, ESTADO v en el «Role- 

tm O ficial» dp >a provincia en los días..
y  dp ...... de 195 ... con form e en un todo
con les mismas, se com nrom etp a tnm^r 
p «mi cargo Hípbos obras ron estrtotq su- 
jp/><An ellas (Anuí la nro^osM ón en
f»Q*o, por los nrpeios tinos, o  con
la bo^a de .....  tanto por 100— en letra—
en 1r*s nrpoios tinos.)

/k cimiento se rnwri'nrriptp a oue las re- 
j-p,,»-, r*<rvnas m uim os mío han de n**r- 
pIMr los obrofos de CPÓO oficio V CQtp<»rv 
j-tq owr>lflÔ AQ pn las obrqq tvyr 1oTT»edq 

t>*obn<r> v re r  boros pvtr<»ordir>q. 
r i°s  no S°an In^o^/V-qq n 1n« Hnf)q fíjB- 
dos rint- tas ent^ades oornri''*«nt.es

M adrid  da . .. de 195 .
(Firm a del proponente.)

8 6 7 - 0

El Excm o Ayuntam iento Pleno, en se
sión de 4 de febrero pasado acordó anun
ciar concurso público para contratar la 
construcción v explotación de las insta
laciones deportivas aue se realizarán en 
el Cam po Munieinal de Deportes de Va- 
llehermoso. con sujeción a los pliegas de 
condiciones redactados al efecto v por el 
canon m ínim o anual de 75 000 pesetas

El plazo del concurso es el de un mes. 
oue empezará a correr y contarse desde 
el día siguiente a acue ’ en oue anorez- 
ca t* anuncio en el BOLETÍN OFICIA L 
DEL ESTADO v durante dicho plozo po
drán presentarse nronosiclones, diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Nego
ciado de subastas de la Secretaría cimas 
proposiciones deberán estar extendidas 
en pape de la clase sexta. aumentoAn en 
el 5 por 100 y sello municipal de 1.60 pe
setas. en pliegas cerrados y lacrados in
cluyendo el resguardo aue acredite ha
ber constgnado en ta Cata General de 
Depósitos o  en la Depositarla M unicipal 
la cantidad de 37 500 pesetas en concen
to  de garantía provisional reintegrado 
con  ios sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por ceda 
600 ó  fracción  de ellas durante los ex
presados días v horas oue com nrende el 
plazo de* concurso, v en el sitio antes 
m encionado.

Tam bién se acom no^«rá una declara
ción en la oue el licitador afirme, balo 
su resnoncqbridad no hallarse com pren
dido en ninguno de los ca«os de incqna- 
cided e incom patibilidad señalados en los 
artículos coarto  v quinto del Reglam en
to  de Contratación.

Los pliegos cíe condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de m ani
fiesto. durante les m encionados días 37 
horas, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los lid iadores declararán en sus pro
posiciones oue las rem uneraciones míni
mas oue habrán de percibir los obreros 
que utibcen. por lom ada legal de trábalo 
y por horas extraordinarias no serán in
feriores a los tinos fijados por las enti
dades competentes.

Term inado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente a la una de 
la tarde a la apertura de los pliegos pre
sentados. los cua]es pesarán, en unión 
del expediente, a estudio de una Com i
sión. oue propondrá al Fvrm o A cu ita 
m iento Pleno su adiudi^aM/.n definitiva.

El niazo m áxim o de dum H ón de la don- 
cesión para la mm ^in^ada explotación ¡ 
será el de cincuenta años 

No se precisa porp la validez de esté 
cop m rso  autorización superior alguna 

F1 rpmpiqnt,p constituirá en la P®nc»si* 
tartq Munieinal. en concento de florea
definitiva ñora oarpntd'Ta p} cumnlimiop.
to del com nrom lso contraído la cantidad 
OOH,eqnondinr>tP al irpnnrte de su adiudl- 
Cactón a ten or  de lo A lcnnecto pp p] qr.
tícido 82 de* vigente Reor’ om^r.to de Pnn- 
f rqtarián de Ioq Oorrvoro^lnnoq f rv'rdoq 
oue le será devuelta a la term inación dej 

previa la certificación  corres
pondente.

Todos CU«nf OS orpetos nHorlr\p potp POR
CUNO serán de cpentft d°1 adlndicatqrlo

Lo ene se anuncia al público para su 
conocim iento 

M adrid 7 de marzo de 1QF>5 —El Recrp. 
tario aonera¡ j uan j 0Sé Fernández-Villa. 

866— 0 .

B I L B A O

Por el presente anuncio se saca a con
curso público la contratación del sumi
nistro de contadores de agua de 7 a 40 
m /m . Para la validez de contrato que 
en su día hava de formalizarse se han 
obtenido las necesarias autorizaciones.

El ob jeto del contrato habrá de reali
zarse en el plazo de un año Le pagos 
se verificarán mediante certificaciones fa
cultativas oue acreditan su cum plim iento 
parcial o total. A estos efecíos existe con 
signación suficiente en presupuesto.

Los pliegos de condiciones ia* u.t-ativas 
y económ ico-adm inistrativas se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fom ento 

Las proposiciones se presentarán en las 
citad?.s oficinas, durante las horas de des
pacho al público en sobres cen ad os aue 
podrán ser lacrados y precintados, debien
do aiusiarse \\ modelo que se inserta al 
pie de este anuncio. Se reintegrarán con 
timbre del Estado de 4.70 pesetas y sello 
municipal de 2 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro hahrán de es‘ ar bastanteados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con ei aocu.i t ruó acieaitativo de consti
tución de la garantía provisional, ascen
dente a 7 500 pesetas 

La apertura de las plicas tend. lugar 
en la sala de la Alcaldia. a las doce horas 
del día siguiente hábil en que termine 
el plazo de presentación de propuestas, 
ru .̂ e a c  cié veinte días hábiles, con 
tados a partir del inm ediato posterior aJ 
de la pub’ lección de este anuncio en ei 
«B o ’ etín O ficial» de la provincia 

El proponente a cuyo favor se resolvie
se la licitación quedará obligado a cons
tituir una garantía definitiva por im por
te c \r 15 000 pesetas 

Casas Consistoriales de ^llbao, i de 
m arzo de 1955.—Ei Alcalde (ilegible).

M o d . c n  d e  v r o v o s i c i ó n

lim o Sr Alcalde Presidente del exce
lentísim o Ayuntam iento de B iíbaa 

D o n   vecino de  con  dom icilio

en la cali d e  n ú m e r o  p i3 c  .
con capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio ub’ icado oa*a lom ar 
parte en el concurso de suministro do 
contadores cíe agua de 7 a 40 m m. se 
com prom ete a tomar a su cargo el citado 
suminist’ n riera s ip e ^ n  a *0?..plie
gos e  condiciones, en la suma de ....... .
íen letra) pesetas.

Bilbao  de ......... de 19...

863-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SANTANDER

Saldo- de cuenta corriente y ahorro
¿ncursos en presunción legal de abandono, 
según el Decreto-ley de 24 de enero de 
1928, que se publica para conocim iento 
de los interesados o de sus derechoha- 
bientes;

I
¡ Eduardc Com postizo Hoz ...........  8.70
• Casiano Preciado  .........................  10 80
I Am ancio Barbero Casado ................  11.50

Pedro Anquela Sánchez  .............. 1.95
José Serna Ortis ..........................  4.75
Joaquín Díaz T oca  .................   19.42
Jorge Enrique Jiménez Marañón. t 25
M acario Benavente Ruiz ..............  0.55
Petra Gutiérrez G u tié rre z ................ 88.59
Aniceto López Sánchez ................... 0 95
Pedro Anquela Sánchez ..................... ' 155
Eustaquio G óm ez G arcía  ...........  7.50
Francisco Helguera Fonfría ...........  1,63
Liborio Hermana Rodríguez ..........  3.70
Esperanza Sainz Montes ................ 0.70
Florentino Sánchez G óm ez ........ 18.15
Pilar Anouela Lasa ............................  0.25
Daniel Leza Iciso ............................... i,40
A m aba Fernández G utiérrez So

lana ........................ >........................... 137.07
Octavio G óm ez M até ........................ 19.60
Crisanta Lavín Setién  ...................  58.00
Benito Lónez Revuelta ..................... 33.03
Urbano Martínez de Setién ...........  89.49
Miguel M artínez de Setién ...........  39.14
César Villasante Santa vana .......... 50.38

i Tom ás M arañón Zorrilla ...............  80.74
Luis M oliner M artínez ,. . .r ..........   35,40

, -Aurea M artínez de Septién ...........  45.25
. Concepción Bodega S. Trápaga ... 1,02
I Vidal Pereda G óm ez ....................... 0.45

José G oitla  G arcía ..........* ...............  113.85
; Juan. Celorio Balmori ....................  1,10
: G erardo López Ayala . . .* ................ 27,25

María Isasl Muruaga ...............  6,25
Isabel Fernández Pereda ................ 39.70
M aría Nieves García López ...........  1.75
Luis Arrovo Regules ........................ 1.80
Cándida Sanz R om illo  .................... 2.50
Jesús Sanz R om illo ......*....................  2.50
Juan Sanz Rom illo ............................  7 95
Encarnación López V allejo ............ 1.70
Catalina Ballesteros ......................  910
Eleuteria Zorrilla Ezouerra ...........  17 80
Antonio Zorrilla Baranda ................ 18 40
Agaüito Zorrilla López ..  ............. 6,15
Eustacuio Sainz de B aranda .......  2.50
M arcelino Alonso G arcía   ............. 15 10
Víctor Rosales Petm landa  ...........  6.80
Manuel Corredor Arana . .i . ..............  1165
Carm en Sainz de BalandÜ ..........  0 10
Eduardo Castifieira A l fo n z o   11.85
Susana Revuelta Ucrarte ................ 1.00
Antonia v Félix Baranda ..............  0 50
M ercedes G Amez G utiérrez ...........  8.95
F em ando Vülasqnte M artínez ... 1.00
JuMa/ v Pilar Lódcz G onzález .......  18 30
Leonor Ezouerra v CeHlia Regúlez 1 60
Jus*o Fernández Arrovo ...............  1855
An*o!ín AVo^ta Lelárreau ...........  0 45
Sofía, O as'vp io Fpm ández ............  9 86
B°»*unbó Rni7 O^tl^ ..........................  2.20
ppd*r> Vrqrtfn.07 TV>hoUna ...............  5 05
Juan Angulo M o lin u e v o ....................  4.75
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Basiiisa Novales Bravo 16.50
Eusebl* Sáez Sáenz  ...... ........... S,05
Ro^ue G u e ira  rem an d ez ............ Loo
Francisco López G onzález ........... 5.60
R am iro  G arcía  Fernández....... ....„ 2.50
Eusebio Sáez Sáez  ......  2,95
Juan Regules R a s in e s ...............  16.20
Juan Alonso A iva iez  ..................  2.35
M.-4 C elia  v M n B e im e jillo  Pelayo. 1.60
R a fae l Cam ino Bustajnante  .......  65.50
M iguel Hoyo Casas .......................... 60,27
G u illerm o Ruiz A rriaga ..................  74.79
Angel O dñozola  O tero ................. 50,13
P ila r  G il Cuadra y José Hum ada

Pérez ................................................  95.95
Casim iro Petelanda y Petra  Gar-

cía ..................................................... 30.70
E n la c ia  Salcínes O~hoa .............  1.10
Em ilic Am ayisca M izuelos ......... . 1,40
L o ien za  Pacheco Solórzano .........  28 90
Carm en Mancebo G onzález ..........  38 70
Anton ia Calderón Am or ........... 92.43
V íctor Rulz v Ruiz .......................... 10.00
Agustín  Alonso v o tra  ................. 29 05
Juan C á lle la  y otra ...................  9.20
M odesto Pérez Arenal ......... 27 25
A m elia  Lorenzo Antón ..................  16.90
So1 edad Diez v D ie z  ...................  7 70
M a n a  Do]ores G onzález y o tra  ... 16.70
M ariano Arroba G arcía ..............  1,95
Presiden te de ia Juventud Cató* 

lica .................................................  1.10
ErmMn Puente Pérez ......... ...........  65 86
Juan G uerrero LTrreisti ..............  9.90
Juan Alonso Veloz .........................  28 05
Ferrmn Rodríguez M acho ..............  76 13
Angel D iez Fernández ................. 3 50
Ho*-t. en «la  G rin er R.anp ..................  87.13
V icen ta  F r vaztl Muñoz ..................  87 08
Pedro  Fernández v otro  ................ 9 10
Eugenia M artínez Alonso ..............  1935
Fé lix  del Hoyo v o tra   .............  31.30
M én ica G óm ez Fernández ...........  17.25
F ide la  Barrio Pérez .......................  2.60
Justina Ruiz Ruiz y o tra  ..............  7.45
Torcuato LÓDez Góm ez y o t r a   17.60
San tiago  D iego D iez ............    13.95
D om ingo Guerra Ruiz ...................  3870
M ariano Delgado y o tro  ..............  21.20
Cesáreo Isla  Rodríguez y o tra  ... 4,10
Enriqueta Peña Parte y o tro  ....... 33.70
Q u iteñ a  G onzález M a r t ín e z   10JO
Angel G óm ez Bario y o tra  .........  2,00
B eatriz D .az Saiz ...................   3,10
Caños Santiago Fernandez ......... 18.05
Carm en Trueba Quevedo ..............  9,60
Rosendo G utiérrez D iez ..................  68,40
Juan Rodríguez Fernández .........  33.20
Carm en de la Fuente Sánchez ... 1,95
Lorenzo Iglesias Hoyos .................  13.85
M aría  G arcía  Seco .........................   2.10
Crescente López R odrigo  y o tra  ... 1,00
Tom asa Lucio R íos ..........  28.85
Nem esio S an tia go 'F ern án dez ......  2,05
Am ado G onzález Fernández ....... 2590
Andrés Fernández v otra ..............  2,35
An ton io  Fernández Fernández ... 0.70
In da lec io  Alonso y o tra  ............   14,00
Arsenio Sáiz López ...  ...................  82.18
A gap ito  Fernández Cebados ........ 105
E lad io  Núfiez D iez .*.....    4.85
V a len tina  Fernández G u tiérrez ... 4.55
Tom ás Ferrer Sardina v o tra  ....... 1.90
Felipe  Rodríguez Rodríguez .........  32.55
Aurelia  Diez Celada ..................... 2.00
M acario  Santiago Corral y o tra ...  1,30
Arsenio G arcía  T érrad illos .......... .. 7 80
V icen te Fernández F e rn á n d ez .......  32.40
Esteban R odríguez Arenas .........  15.00
Ben ito  López Pérta v o tra   ........  3,05
M ariano del R ío  Simón ..................  22.50
V ita lin a  de, R ío  Pérez ..................  1,20
Agustín  M antero la Ayestarán y

otra ......................   3,75
Enrique M erino G arcía  y o tra  ... 2.97
M ariano G arcía G arcía  .................  22.65
Juan G óm ez Huidobro ..................  17.45
Angel M uñoz y o tro  ......................  3185
G raciano G óm ez López .................. 9 95
Petra  Ruiz G alla  no .........'...........  1,95
José Peña Soma vi lia ..........    9.10
P ab ’o Cuesta G utiérrez ..................  1,25
Po lica rpo  'Argüeso G a rd a  .............  9.05

Perfecto  G arcía G utierres 4,50
M ^ria Ruiz Sai/. ........................  L70
G regorio  Blanco rem án d ez y otra 1.75
Serapia Saiz P a ite  ...............    3.21
Pacom ío Sanz M artínez .................. L02
Constantina F e im n d ez  y otra ... 17.70
Lorenza Cuesta G óm ez ..................  1.55
E lvita  Péiez Pere? .......................... 2.60
Luisa G u ñ én ez  Ruiz  ......   3.30
Consuelo del R :o Pérez y otra  ... 9.4n
Victorino Punce M artínez ...........  10.60
Santiago Saiz Bañuelos ..................  1.00
H ortensia G utiérrez Arenas ........ 20.20

! Julián López Góm ez y otra .......   3.45
G regorio  Palacio G utiérrez ..........  9.25
C laudio Alonso Postigo ... .............  9.25
Erneria Serna B u fa m en te  .........  79,73
Junta Adm in istrativa de Poden-

tes ...................................................  14.25
E m ilianc G onzález G utiérrez ....... 1.85
Balbina Fernández Fernandez ... 87 78
Aurelio López Lucio ......................  40.65
E loína del Am o Centol ..................  36.65
Luis G rin er Ruiz ............................. 14.50
M aría G riner Hopp  ................ 14.40
L ino  M oreno G arcía  ......................  2395
G ervasio Cuevas F e rn á n d e »   1.00
T iburcia M artínez G onzález ....... 13.70
G abriel Caiña M enéndez ..............  15.65
Constantino Barcena v o tra  ....... 9.80
Vidal González v otra ..................  3.50
Juan Saiz Bañupios y o tra  ..........  1.85
Isidro López y otra  ..........................  13,90
Agustín Seco Fernández ..............  9.35
Nicolás Izquierdo G onzález ..........  13.65
Encam ación Rodríguez Argüeso.. 3,05
Justa García Canduela ..................  7.50
M ariano Argüeso M ontes ..............  1.85
Telesfo ro  López G arcía   ............ 15.65
Teodoro Fernández Hoyos ..........  15,60
Constancio Rodríguez G a llo  y otra  17.05
Manuel G il A lcalá .......................... 1,75
Presidente Junta Vecinal de San-

tiurde .............................................. 16,70
Isaac M artínez Abad y o tra  ........ 13.20
Francisco Serna López ..................  9,25
José Luis Rodríguez G óm ez .........  1.45
Anton io Rodríguez G óm ez .........  1,00
M an a  Consuelo Góm ez y o tra  ... 17.00
Patric ia  Fernández S ierra ..........  9.00
Pedro Fernández Seco y o tra  ....... 2.45
Filom ena Arenas M acho .............  40,25
Santiago D iego D iez .....................  1,75
R icardo Góm ez G a llo  .................8 20
M arcelino M elgosa Borbolla ........ 2,45
Félix G arrido Alonso ..................... 2.25
Segundo González Centeno .......... 16.25
Tom ás Angúrez D íaz ......................  3.70
Agustín G onzález Valle  y o tra  ... 28 95
Julián M artínez y otra ..................  13.00
Santiago Saiz Bañuelos y o tra  ..... 73 83
Felisa G am a M encía ..................... 1.50
Agustín M acho M orante .............  8,30
Obdulia Santam aría y o tra  ..........  2 40
G reeorio  Serna v otra ..................  8.8C
M axinúna Ortega G arcía  ..............  4 15
Fnrioue Díaz G ándara .................  1.75
Melou ades G arcía G utiérrez ......  2 45
V ictoria D iez Muñoz v o tra  ..........  1.80
Josefa Izquierdo v oH a  .............  85.28
G reaoña Sem a Bustam ante    22 60
Joaouín G utiérrez G onzález   22 40
Patrocin io Rodrigo R odrigo  .........  1.00
Eleuf erio Hernando Fernández ... 3.13
Anastasio Ruiz Rui?, v o tro    13 50
I,aureana Lónez Diez v o tro    10 00
M o d e lo  Cortés Selava   12 80
José M aría Antolín  Cruz ..............  1.85
José Herrero Pérez v o tra  ...........  2.65
Manuel Ruiz M oreno ..................... 1.00
Vicenta Díaz An illo    0 45
Julio de) R ío  Alonso   16 85
Miguel Sedaño v o tra  ..................  18.00
Eugenia Estrada M ontero ..............  1.15
P ilar V iañana H iguera   9 95
A lvaro Lago Lago  v otra    0 85
José Góm ez G óm ez v otra   61 40
Emeterin de Pozo Rodríguez ....... 13.15
Celedonio Jiménez G onzález   I 80
Carmen Atinada Díaz   9 26
Mu-a. novoíq Fernández   7 55
-•m*o r \ n i fu tu ro  de S M artín  

Elines .............................................  18.20

 Em iliano Berzcna Alonso .............  11.70
Balbina Cabria Muñoz y o tra  ... 8.05
Daniel Ruiz RTabre............................ 42.45

r José G arcía  G arcía y o tra  . 0.95
; Ferm ín A Lorenzo M artínez ........ 13.85
: Jesús G arcía  Col la n tes .......  2.30

Isidora Fernández v otros ...........  7.55
Braulio Fernández v o tra  ..............  1.70
Josefa Soberón Ruiz ..................... 2.35
Manuel G arcía  G arcía  ..................  L05
Nicasio M oian te  Fernández ..........  130
Valentín  Peña G arc ía  ..................  19.75
Isidoro G óm ez R odñguez ..............  7.65
Ram ón G a ic ía  Puente ..................  14.20

I F lor de A ldea Ruiz Pera l ..............  38.66
Anton io Fernández y o tra  ........... 1.90

i Narciso Ruis San M illán  ..............  0.85
I Angeles Jorrín  G u tiérrez .............  0.90
i Agustín Fernández Fernández .... 16.26
i Francisca Saiz Ru iz  ..................... 1.80

D elfín  M ira  H ernando  .................  1.97
Laureano de Lucio Baños ..............  8.67
Gaudencio Pérez Barandalla  ....... 25.45
Noe Cortés Quevedo ......................  1.05
Julio G onzález Abad ................   9,71
Em ilio Fernández G onzález ........... 1.37
Pualino Fernández Fernández .....  27.15
Señores D elgado y R o d r íg u e z   1.20
Venancio P rie to  R ob ledo ..............  2,55
Daniel Ruiz Val .................v   2.05
Sociedad Esnañola de Alpinismo*. 8.95
M iguel Fernández Btelba .............  30.25
Teodoro Fernández Rodríguez y

Felisa del C o jo  Pellón  .............  6.65
S «eundo H errero Valdeón ..........  4,55
Balbina Turienzo  v Julia G arda .. 12.10 
Juana D i e z  Puertas y  E lp id io

Cuesta D iez ..................................  6,05
Sotero Al varado Fernández y  D o 

lores Fernández V illa rroe l ........ 6,95
Francisco D<ez Fernández y Alber-

ta  Fernández A lvarez ................. 6.00
Teodoro v Francir*»* M ufllz Burén

y M anuela Ibá fiez  ................. 7.10
Adolfo  Rodrfene7 Casado ...........  035
Dionisio D iez. P iñán  ...................... 1**4
T o ^ á s  A llende A llende ..................
Je fe  Secretario  Local 8ubfildio al

ex Com batiente ........................... 862
M o re n o  G óm ez G arcía  .................  5.60
José Warfq H idalgo  M ateos ........ 13.90

Ppr*ndon °s  Franco y Pablo
R ev illa  Palacios   0 50

p#>mondo Vaienzuela Suárez   4 50
G il F lov  D íaz      4 51
José Lorenzo P iouer M on ferrer ... 4 50
Encarnación V ivero Salceda ........ 9*80
Balbina Pérez Cam po   100 40
Anton io G oñ i H errera   97 30
Pedro G utiérrez G u tiérrez   97 00
Agustín A ja Canales ........    97.60
Albina Herrera Córdoba   8 10
Isabel Díaz de Sánchez   28 40
M a Ro^a Neriard  Dom ínguez ... 13 85
Angela Elena NerJard Dom ínguez 13 85
Luz Casa ña Eguren .......................... 6.50
Palm ira Solana Fon techa ..............  10.30
Ernesto Bozanilla de la R lva  H e

rrera     24 55
R icardo D iego G uerrero ...............  I I .90
Celsa Sánchez Rubín ...................  8.30
José Luis Ástudillo Casado .........  6.60
José Luis Fernández G u tiérrez ... 8 80
Manuel V illar Ch icote ................. 10.70
M aría Isabel G arcía G onzá lez .... 6.55
Patricio  Palacio Salceda .............  85 00
Juan Pérez Alonso  ......................  85.00
Eusebio M artínez v M artínez ... 20 30
Nioanoi Góm ez de la Fuente ....... 21 59
Manuel Rubín Tames ..................  76 93
La M ontasnard S A. ..................... 47 57
Pedro Setién M azo .......................... 20.11
M axim iliano G u tiérrez de Celis

T orre  ........       4597
R*«iH o G utiérrez Cedrún ............. 15 0¿
Viuda de José A rm nte ...............  29 05
Joaquín M adrazo Espinosa ..........  13 47
José Herrera A rliosa ...................  35*6
Bodeeas R lolanas ...................... !. 33 95
PVanctspo G arcía D íaz ................. 40 34
Fiancispo M irones Pérez .............  30 00
Pp^nripo -i* la Sotq Fernández ... 1175
r>ohlo M^ta v Cía.. S en C  ......  39 00
Sim ona Mancisiuoi- .......................... 19.01
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Petra Acha Pérez .................................40,01
Federico Roviralta López ...........  17,00
Isaac Pila tíáez .............................. 12.65
Compañía Santaoderina de Nave

gación ........................................... 43,70
Al i redo Gutiérrez López ..............  16,65
Virginia Cagiga Aparicio .............  40,73
Dimas C. Samano Acebo  ............   1,24
Serafm Cosío González .........   27,25
Angel Aja Elizalde ........................ 27.35
Leopoldo Pérez Argo3 .................. 34,00
Fulgencio Aldaur Valle ..........    17.58
Martín Tomás Cardona ................   68,85
Pablo Albam Aurrison ................   7,54
Luis Sánchez Crespo ....................  83.10
Angelina Pérez ...............................  4,25
Mario Guerra Llata ........................  0,75
Francisco Galindo Ortega y Ma

ría Puig Madéu .........................  0,50
Manuel Cucurull Turjeda .............  0,02
Demetrio Pérez del Campo .......... 56,76
Felipe Alonso Lavin y Clara Fir-

vida Quintana ............................ 6,10
Angel Viadero Eibar ....................  2,29
Eduardo San Emeterio Cagigal. 8.75
Mario Guerra Llata y Dolores Ri-

va R ivero......................................  6,55
Marcelino Cuevas Sorrigueta ......  0,75
Cayo Bodegas del Pozo y Felipa

Sánchez Cuadra .........................  0.90
María Susán Bengochea Alonso. 2,90
Presidenta Damas Catequistas. 34,90

Luisa Fresnedo Talledo ................. 0,84
Emilia Mier J a d o ............................ 11,55
Máximo Echegaray Arzoz y Filo

mena Marcos Montoya .............  1,10
Hermenegildo Bengochea e Isa

bel Firvida Quintana ................. 13,80
Concepción Trúpita Mateos .......  31,40
Cayetano Fernández Rodríguez ... 0,10
María del Pilar Muela García .... 9.40
ltermanos Maristas .......................   1,40
Adela Alonso Landeras ........   0,60
Jesús Prieto Yarto .......................   1,00
Daniel Cobo Sainz ........................  11.38
Tomás Barquín Gárate ....... .........  0,58
José Diego y Diego ........................  0.37
Juan Fernández Abascal ..... ........ 73,13
Santiago Abascal Calderón .......... 16.07
Angel Pérez Saro ............................ 1,61
Baldomero Losada Pérez Camino. 0.31
José Mantecón Revuelta .............  2,37
Marino de la Fuente San Juan ... 0.90
Juan Muñoz de ia Villa ................. 0,48
Francisco García Barquín .......... 35.65
Francisco Revuelta Mantecón ... 1.78
Juan Portman ...............................  20.60
Carlos Barreda Santamaría  5,30
Jesús Ruiloba Pérez ......................  10.05
Leopoldo Cobo Gómez .................. 3.20
Elisa Arenal Gorrachátegui ......  3,44
Jacinto Montes Fernández .......... 2,85
Francisco Bustamante Bustaman- 

te y Alfonso Mirones Revuelta. 1.00
Bonifacio Aréehag» Bustillo .......  8.60
José Alonso Cuesta ........................  1,00
Amado Solís Revuelta y Modesto 

Gómez Rodríguez ....................  2,20
Santander, 3 de marzo de 1955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín-S. de Sautuola y López.

1.934—P.

LINOLEUM NACIONAL, S. A.

Dividendo del ejercicio de 1954

La Junta general de accionistas, a pro
puesta del Consejo de Administración, 
ha acordado distribuir a todas las accio
nes el 6 por 100 en concepto de divi
dendo del año 1954. que se hará efectivo 
de la siguiente forma:

A las acciones preferentes, 30 pesetas, 
con deducción de 3,30 pesetas de impues
to, a cada una de las' acciones preferen
tes números 1 al 10000. contra presen* 
tac^n del cupón número 6.

A las acciones ordinarias, 15 pesetas, 
con deducción de 1.65 pesetas de impues
to, a cada una de las acciones ordinarias

números 1 al 15.000. cuyo valor nominal 
es de 250 pesetas por titulo, contra pre
sentación dei cupón número 2.

Los cupones se detallaran en factura 
separada para cada clase de acciones en 
impresos que serán facilitados por la So
ciedad. y el pago se efectuará a partir 
del día 10 de marzo corriente, durante 
las horas de nueve a doce de la mañana, 
en as. oficinas de la Empresa, calle de 
Alicante, número 4 (Delicias).

Madrid. 7 de marzo de 1955.
1.993—P.

ENERGIA ELECTRICA DEL MUARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten 
dra lugar el día 29 de marzo, a las cua
tro treinta de la tarde, en primera con 
vocatoria, en Getafe (Madrid), calle de 
Oriente, número 5, para tratar y resol- i 
ver los asuntos que figuran en el siguien
te orden del cha:

1.® Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la gestión social. Memoria, 
cuentas y balance anual y de la pro
puesta sobre distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio de 1954

2.° Nombramiento de Censores pro
pietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1955

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 15 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean cien o más acciones de 500 pesetas, 
o su equivalente, y que las depositen cop 
cinco días de antelación a su celebra
ción en la Caja social o en los Estable
cimientos de crédito autorizados por el 
Consejo. j

Getafe (Madrid), 5 de marzo de 1955.
El Conselo de Administración.

1.991—P.
-

AGUAS POTABLES DE VALDEPEÑAS, 
COMPAÑIA ANONIMA

JU N 1A GENERAL ORDINARIA

Se corivoéa a los señores accionistas a 
Junta géneral ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, calle Real, nu
mero 30, el día 3 de abril próximo, a 
las tres de la tarde, en primera convo
catoria. con el siguiente orden del día:

1.® Gestión del Consejo de Adminis* 
tración durante el ejercicio de 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1954.

3.° Nombramiento d e Censores d e . 
cuentas para 1955.

De no reunirse la mayoría prevista por 
la Ley, -la Junta se celebrará el 10 de 
abril, a la misma hora, en segunda con
vocatoria. •

Valdepeñas, 3 de marzo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Lorenzo Medina.

1.992—P.  .
ELECTRO HARINERA ASIDONENSE

Por el presente se convoca a Junta .ge* 
neral ordinaria de accionistas en el lo
cal social, para el próximo veintiocho de 
los corrientes y hora de las dieciséis, en 
primer» convocatoria, y siguiente día a 
igual hora, en segunda, al objeto de 
tratar:

l.j Del examen y aprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1954, 
con reparto de beneficios.

2y Del nombramiento del Consejero.
3 a Del nombramiento de Censores de 

cuenta»- para el ejercicio de 1955.
Medina Sidonia. 3 de marzo de 1955.— 

V.° B.°, el Presidente.—Firmado, el Se
cretario. Juan A. Ossorio.

908-P.

COMERCIAL E INDUSTRIAL PANA
DERA, S. A.

GERONA
JüNIA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, coi.voca a sus accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en primera convocatoria, a las once 
horas del día 28 del actual, y a las doce 
del día siguiente, en segunda, en el local 
social del G E. E. G., calle Albareda, nú- 
maro 5. principal, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al

! ejercicio de 1954.
2. Distribución de beneficios.
3.1> Elección o reelección de Consejeros 

’ cesantes
I 4. Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el siguiente ejercicio.
5. ’ Ruegos y preguntas.
Gerona 7 de marzo dé 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración. Ár- 
cadio Viñas.

909-P.

«L A  I N D U S T R I A L ,  S.  A . »

C o n v o c a t o r ia

Ei Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de sus Esta
tutos, convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 15 del 
próximo mes de abril, a las cinco de la 
tarde en su domicilio social, calle del 
Arrabal del. Agua, número 1. de Guada- 
la jara. con el siguiente orden del' dial

1/ Aprobación, si procede, de la Me
moria y balance del ejercicio de 1954.

2.» Nombramiento de Vocales, por cese 
reglamentario de los mismos.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Case de no registrarse el número sufi

ciente de acciones para celebrar reunión 
en primera convocatoria esta Junta, se 
celebrará en segunda convocatoria, al día 
siguiente 16 de abril, a la misma hora y 
domicilio.

Guadalajara, 7 de marzo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Leiva. i

910-P.

\
ELECTRA VALENCIANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugai el día 30 de marzo, a las nue
ve y quince de la nodhe, en primera con
vocatoria, en Getafe (Madrid), calle de 
Oriente, número 7. para tratar v resolver 
los asuntos que figuran en el siguiente 
orden riel día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios, correspondientes a l . 
ejercicio de 1954

2.c Nombramiento de censores propie
tarios y s u p l e n t e s  para el ejercicio 
de 1955.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta con arreglo al art. 15 de los Esta
tutos sociales, los accionistas que posean, 
Dor lo menos, diez acciones y qué las de
positen con cinco días de antelación a su 
celebración, en la Caja social o en los 
establecimientos de crédito autorizados 
por el Consejo.

Getafe (Madrid). 3 de marzo de 1955.—* 
El Con-eJo de Administración.

1.989 P. t
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C R ED ITO  M E R C A N T IL  DE M E NO R C A  

(EN L IQ U ID A C IO N )

Balance de situación de cuentas al 31 de diciembre de 1954

A C T I V O

Acciones en cartera ... ... ... ... ..
Inmuebles ... ... ...............  ... ... ... ... ... ... ........ ...
Inversión reserva especial ... ... .c. ... ... ........
Bancos < . ... ... ................. . ... ... ... ........................  ...
Cuentas diversas deudoras...................  ..............  ... ...
Cuentas de orden .................. ..... .............. ... .................. .
Gastos generales ........ .............................. . ... ... ........ ...
Pérdidas y ganancias ... ......................... ... ... .............  ...
Cuenta liquidación .. .„ ... oe„ O0. 00f

1.400.000.00
40.000,00
2.500,00

1.524.308,85
208.101.52 

3.218,50
35.444,91
10.438.48

259.212.52 j

P A S I V O

Capital ........  ... ....... . ......... ... ... ,,, ... ... ...
Fondos de reserva ........  ... ... ... ............... . , ... ...
Provisiones para intereses ........  ..........................................
Dividendos de n/ acciones...................................................
Acreedores a la v is t a ........ ........... ........................................
Acreedores a plazo ............... ............. .................. -............. *
Contrapartidas de orden ... ... ... .........  ........ ..

3.483.224,78

2.000.000.00 
327.668,70 
32.723.50 
2.691 21 

26.139,54 
1.090.783,33 

3.218.50

3.483.224,78

VALORES NOMINALES

Valores en depósito ...................  ........................ . ....... .
Depositantes de valores ................... . ................................

T  O T A L ... .............. ...

183 150,00 

3.646.374,78

1^3.150,00

3.646.374,78

Mahón. 23 de febrero de 1955.—Los liquidadores. . 
1.917— P,

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los Peñeres accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que en primera 
convocatoria se celebrará en esta capital, 
calle de Cedaceros, número 10. el dia 
30 de marzo de 1955, a las seis de la tar
de. para sometef a su examen y aproba
ción si procediera, la Memoria, balance, 
y cuentas correspodientes al ejercicio 
de 1954. y a la adopción de los acuerdos 
pertinentes, con arreglo a las disposicio
nes en vigor.

Cawso de no reunirse número suficiente 
de acciones, se celebrará, dicha Junta, 
en segunda convocatoria, él día siguien- 

. te, treinta y uno de marzo, en el mismo 
lugar y a la, misma hora.

Los señores accionstas deberán atener
se. para el ejercicio de sus derechos, a 
lo disp «esto en los Estatutos Sociales so
bre el paiticular y a la vigente Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951.

Madrid. 6 de marzo de 1955.— Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 

1.990-P.

«  V O L T A  ,  S . A. »

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 30 de marzo, a las nueve 
de la noche en orimera convocatoria, en 
Getafe (M adrid).'calle de Oriente, nú
mero 7. para tratar y resolver los asuntos 
que figuran en el siguiente orden del día:

l.> Examen v anrobación. en su caso,
de la gestión social, Memoria, cuentas y

balance, y de la propuesta sobre distribu
ción de beneficios, correspondientes al 
ejercicio de 1954.

2.J Nombramiento de Censores propie
tarios y s u p l e n t e s  para el ejercicio 
de 1955.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al articulo 15 de los 
Estatutos sociales, ios accionistas que po
sean. poi lo menos, diez acciones, y que 
las depositen con cinco días de antela
ción a su celebración en la Caja social 
o en los establecimientos de crédito au
torizados por ’ el Consejo.

Getafe (Madrid, 3 de* marzo de 1955.— 
El Consejo de Administración.

1.988-P.

MINERO SIDERURGICA DE PONFE
RRADA, S. A. 

Alcalá. 27.—Madrid

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en cumplimiento de sus Es
tatutos, conv ca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
28 de marzo en curso, a la una de la 
tarde, en el salón de actos del Banco 
Central, calle de Barquillo, número 2, 
con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y pro
puestas que contiene.

2 o Aprobación del balance y cuenta 
de beneficios y pérdidas correspondien
te al ejercicio de 1954.

3.° Aprobación de actos y gestión del 
Consejo en dicho ejercicio.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955

La Memoria, balance v cuenta de be
neficios y pérdidas se hallarán de ma

nifiesto, en las oficinas de la Sociedad 
para que puedan ser examinadas por los 
señoies accionistas durante el plazo se

ñalado en las disposiciones reglamenta
rias Las tai jetas de posesión de accio
nes. a les electos de asistencia a la 
Junta serón entregadas a los señores 
accionistas que acrediten su derecho en 
las oficinas de ia Sociedad desde el día 
siguiente a la publicación de este anun
cio hasta tres dias del señalado para la 
celebración de la Junta.

Tienen derecho de asistencia los po
seedores de 200 acciones, pudlendo agru
parse los de cantidad inferior hasta com
pletar dicho número.

Los tituios presentes o representados 
en la Junta percibirán 5 pesetas cada 
uno de ellos en concepto de gastos de 
desplazamiento.

Madrid. 4 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
el Conde de los Gaitanes,

1.979—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.036.666 accio
nes ordinarias al portador, de 500 pese
tas nominales, n ú m e r o s  3 .110.001 a 
4.146.666, emitidas por la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica (Iberduero).

Barcelona, 19 de enero de 1955.—:E1 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

1.908—R

 COMERCIAL HISPANA DE MADERAS, 
 SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, tomado en sesión del día 2 del 

| actual, y de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 158 de la Ley de 17 de 
julio de 1951 y por el artículo 27 de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 

I g.éneral ordinaria de señores accionistas, 
ía cual se celebrará a las diecisiete horas 
del día 31 del actual mes de marzo, en 
el domicilio social en esta ciudad, ca
rrera de San Jerónimo. 35. cigirto, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en. su caso, 
de la memoria, balance y cuentas del 
ejercicio económico de 1954. así como de 
la gestión del Consejo de Administración.

2.° Exnosición a los señores accionis
tas. por parte de los liquidadores, de la 
marcha de la liquidación iniciada con 
fecha 1 de enero del actual por acuerdo 
de la Junta general extraordinaria ce
lebrada el 20 de diciembre de 1954,

3.° Ruegos y preguntas a los señores 
accionistas.

Para acreditar el derecho de asistencia 
a la Junta habrá de cumplirse lo dis
puesto en el artículo 22 de los Esta
tuas sociales.

Madrid. 3 de marzo de 1955.—El Se
c r e te o  (ilegible).

2.005—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 15 730 acciones 
ordinarias, de 500 pesetas nominales, nú
meros 314 601 al 330 330. emitidas por la 
Compañía de Industrias Agrícolas, S. A.

Barcelona. 19 de enero de 1955.—El 
Síndico-Presidente, F. Glspert.

1.907—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 24 225 acciones 
ai portador, de 500 pesetas nominales, 
números 363 376 al 387 600. emitidas por 
la Compañía «Ebro. Compañía de Azú
cares y Alcoholes. S A »

Barcelona, 19 de enero de 1955.—El 
Vicesíndi^o, F. Gispert.

1,906—P.
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acprdada la Inclusión en la* 
cotizaciones oficiales de 13 866 accione? 
ordinarias al portador, de 600 peseta.' 
nominales, números 188 668 al 152 533 
emitidas por la Sociedad Española de 
Carburos Metálicos.

Barcelona. 19 de enero de 1955.—El Sín
dico-Presidente, P. Gispert.

1.805—P.

LA  M ETALU RG IC A , S. A*

VIGO

Convocatoria

La Metalúrgica, S. A., de Vigo. do
miciliada en la avenida de García Bar
bón, 78, convoca a sus accionistas a ia 
Junta general ordinaria a^ual. a cele
brar, en primera convocatoria, el día 25 
del actual, a las cinco de la tarde, y 
caso necesario, en segunda, al dia si
guiente. 26, a la misma hora, con suje- 
dótt ai siguiente

Orden del día

!.•  Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2.° Cuentas y balance de 1954, resol
viendo sobre la distribución de los be
neficios de dicho ejercicio 

3* Elección de accionistas censores 
pafra el ejercicio de 1955

4.® Ruegos y preguntas 
Vigo. 4 de marzo de 1955 —El Presi

dente del Consejo de Administración. 
1.978—P.

É ACRISTAN  Y  COSTA, S. A.

MADRID

C onvocatoria a Junta general ordinaria

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el fSróximo día 25 de marzo de 
1955 a las doce horas en su domicilio 
social, con arreglo al siguiente

Orden del día
Prim ero—Lectura v aprobación, en su 

caso de la Memoria balance v cuentas 
del piérdelo de 1954 ,

Segundo -  Nombra miento de censores 
de «Mientas para el próximo ejercicio de 
1955

T ercero  — R u e g o s  V p re g u n ta s .
Madrid. 5 de marzo de 1955 -E l Di

recto»- O»rente. José Martín Lanuza. 
1.996 —P

M INAS DE GADOR. S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a las Juntas generales ordinaria v ex- 
traorciiraria oara el día 30 de marzo, 
a las dí»ce v trece horas de la mañana, 
respectivamente, en el domicilio social 
Serrano 7. Madrid, en primera convo
catoria v con arreglo al siguiente orden 
del dia

I U N 1 A  • ~.FNFRAI  ORDI NARI A

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta ae pér
didas v ganancia* y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio anterior

2.(* Renovación de Consejeros y nom
bramientos de censores de cuentas para 
el ejercicio 1956

3.° Ruegos y preguntas.
J U N I A  í F N H ' - m h • r* "VtT)TN4f tV%

1.®. Ampliación del capital , social 
En defecto de ia concurrencia numérl 

ca iegal. entenderán anunciadas estas

Juntas ordinaria y extraordinaria en se
gunda convocatoria para el siguienti 
día 31 de marzo y a las mismas hora 
de 'as doce y trece, respectivamente.

Para asistir a estas Juntas ordinarii 
y extraordinaria se estará a lo dispuesta 
en los Estatutos v disposiciones vigentes 

Madrid. 1 de marzo de 1955 —Él Con 
sejero-Secretario, Joaquín G. Maurifio : 
Camnuzano 

2.007.—P.

M I N A S  D E  A L A R C 1 A ,  S.  A

Se convoca a los señores accionista! 
de esta Sociedad a Junta general ordi 
naria que tendrá lugar el día 28 d( 
marzo, a las cinco de la tarde, en La 
gasea. 18. cuarto izquierda, con el siguien 
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuentas de 
ejercicio de 1954.

2.° Distribución del saldo de la. cuents 
de pérdidas v ganancias.

3.° Nombramiento de censores de cuen 
tas v sus sunientes.

Si no se reuniese numero suficiente di 
accionistas en la citada reunión, la Jum 
ta se celebrará en secunda convocatoria 
sin nuevo aviso, a la misma hora del 
día símpente 

Madrid 8 de marzo d e ’ 1955.—El Con
gelo do administración.

2.013.—P.

CO M PAÑ IA  M ADRILEÑA Dfe M ATE
R IALES DE CONSTRUCCION, S. A.

Él Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a todos sus accionis
tas para reunirse en Junta general ordi
naria el oróvimo día ‘28 del actual, a laf 
seis de la tarde, en el domicilio social 
(San Dimás. 11). con obleto de dar cuen
ta de la gestión llevada a cabo durante 
el ejercido de 1954 aprobar en su caso, 
las cuentas y el balance del referido 
eierclcio v preceder a la renovación re
glamentaria de -cargos Caso de no re
unirse el número suficiente de accion1staf¡ 
en primera convoentor^  ce’ ebrqrá otra 
reuniór en samada ron sujeción a los 

nc rpg’°mentarios.
Madrid 8 de marzo de 1955—Él Pre

sidente del Congelo de Administración. 
Alheño Crespo Rivero.

1.976.—P.

A L M A C E N E S  J A V I E R ,  S.  A .

VALLA  DOLID

De acuerdo con lo dispuesto por ¡os 
Fstatutos de la Sociedad, el Conselo de 
Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general que se 
celebrará el día 27 del corriente, a ifts 
doce horas en su domicilio social, calle 
de Cruz Verde, número 4*. a) obleto de 
tratar sobre aprobación de bft’ánce. dis
tribución de beneficios renovación de 
Conseieros y nombramiento de censores 
pa^a el próximo ejercicio 

Vall^doúd 5 de marzo de 1955.—El Se
c r e t e o  A Valentín Gamazo.

1.967 —P.

SOCIEDAD ANO NIM A «TALLE R E S 
DE DEUSTO»

J u n t a  í f n f r a i  j m d i n a r m

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración v en cumplimiento de lo que dls 
pone el articulo 19 de los Estautos socia
les se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se re 
unirá en el domicilio «odal f Ribera de 
Botica Vieia. 17> el día 31 de marzo 
actual a les seis de su tarde en nrimera 
convocatoria o el día 1 del prójim o mes 
de abril y a igual hora, en segunda con

vocatoria. con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.

2 o Distribución de beneficios del mis
mo ejercicio

3 ° Designación de los censores de 
cuentas y resolver sobre los demás asun
tos de su competencia.

BU bao. 10 de marzo de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Gandarias CJrquijo.

2.016.—P.

« B I D O N ,  S o  A . »

En cumplimiento del acuerdo del Con
sejo de Administración de la Compañía 
Mercantil «3idón. A » Drogas y Pro
ducios Químicos v Farmacéuticos. v de 
conformidad con lo oue se previene en 
el artícido 21 de sus Estatutos .codales v 
de lo ordenado en e) 53 de-la Lev de 17 
de lidio de 1951 sobre Régimen Ju^dino 
de las Soledades Anónimas se convoca 
9 Junta General de accionistas, oue so 
celebrará el día 31 de marzo del año 
en curso, en nrimera citación a las vplpte 
horas de la tarde v en segunda al día 
siguiente primero de ahfaV a la misma 
hora, en las oficinas de psta S o ld a d ,  
con la fina’ idad de examinar v nnmbar 
el ba'ancp y Memoria correa non dtpptpg 
al ptproMo. económico del pasado año,

. la distribuyan de beneficios v renovación 
patrie1 del" Conselo.

Sevilla 1 d*> m arzo de 1955 — Fi Secre
tario  d«t p o n e n A d m i n i s t r a c i ó n .  An
t o j o  Martínez Bidón.

2.015. P.

SO U Trnan  T>E AGUA ̂  PO TAD ! ES 
Y MEJORAS DE VALENCIA. S. A,

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se'convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social. Gran Via Marqués 
del Tutia; número 19. entresuelo. Valen
cia. el día 30 de marzo de 1955 en pri
mera convocatoria, a las cuatro v media 
horas de la tarde, para acordar sobre:

1. Memoria balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1954 e 
informe ae los colonistas censores de 
cuentas v distribución de beneficias

2.a Ratificar el nombramiento de Con
sejero hecho por el Consejo de Admi
nistración.

3.° Reelección de Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas par» el ejercicio 1955
Para asistir a dicha Junta es nesarlo 

poseer diez acciones ordinarias o veinti
cinco prefeientes ó más. debiendo depo 
sitarse los títulos o sus resguardos .San
earlos hasta cinco dias antes del seña 
lado para la Celebración de la Junta en 
la Caja de la Sociedad, de nueve a doce 
horas: en ios establecimientos bancarios 
de Valencia o en el Banco Español de 
Crédito, paseo de Gracia, número 9. Bar 
celona. para obtener las tarjetas de asis
tencia

De no reunirse en primera convocato
ria el «quórum» previsto en la Ley. la 
Junta se celebrará en segunda convoca
toria el dia 31 de marzo de 1955. en el 
mi*mo local v hora antedicha

Valencia. 23 de febrero de 1955 —El .Se
cretario del Consejo de Administración.

2 .001 .— P.

S. A. E T  A. (SOCIEDAD ANO NIM A
ESPAÑOLA DE TRADUCTORES 

Y AUTORES)

En cumplimiento del articulo 12 de 
los Estatutos se convoca a Junta general 
ordinaria para el día 23 de ios corrientes, 
a las siete de la tarde, en primera con
vocatoria v en segunda oara el dia 24. 
a la misma hora, en nuestro domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden del 
dia:
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C uentas del ejercicio 1954 y gestión del

Consejo.
R eparto  de beneficios.
N om bram iento de Consejeros,
T raslade dom icilio  social. 
N om bram iento de censores de cuentas 

para el e lerc ic io  1955.
Anrobación de! acta de la sesión. 
M adrid  7 de marzo de 1955 El Pre

sidente del Consejo, Francisco Cantera 
Bureos. '

2.002.— P.

«PREVISION VASCO-NAVARRA»
 M utualidad de Seguros Sociales

Jun ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Adm inistración de esta 
M u t'»a 'idad  de con form idad con lo que 
previenen los Estautos sociales, convoca 
a  los señores mutua listas a la Junta ge
neral ord inaria que. en su dom icilio  so
cial. avenida de San Ignacio. 7. tendrá 
luear el día 22 dH mes corrente. a las 
trece horas en prim era convocatoria, v. 
caso de no poderse celebrar por insu
ficien te número de mutualistas. media 
hora después en segunda convocatoria, 
con ob leto  de disentir v aprobar el ba
lance cerrado m  31 de diciem bre de 1954.

Pam plona. 7 de marzo de 1955.— El P re
sidente. M iguel M aría  Azcárate.

2.004. - P .

JUNTA SINDICAL DEL *TT USTRE  COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el d*a 1 delx actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsa e in terior de la de M adrid, ha 
a co rd ad o :

Que se adm itan a contratación TV’b 'i- 
ca bursátil e incbivan en la cotización
oficial de esta Foisa de Com ercio 30 000 
accmnrs ordinarias al norf ador. ** pese
tas 1 OOO nnminjdp5¡ fpfiq una. tr.+aimpn_ 
te  desembolsadas, números 60.001 al 
£0.000 inclusive ane han sido em itidas 
y  puestas en c ir c u ic ió n  por «M an u fac 
tura,* Motó as M adrileñas S A .»

L o  aue se pone en conocim iento del 
púbMco en genera l a lo? efectos opor
tunos.

M adrid  4 de m arzo de 1955 —El po^re- 
tario. V icen te  Sebastián Lleaat. — V isto  
bueno: el S indico Presidente, Jesús Ro- 

Salmones.
2.006— P.

B A N C O  H I S P A N O  S U I Z O
Se convoca a los señores accionistas a 

la  Junta genera l ord inaria que se cele
brará en el dom icilio  social. Cedaceros 
húm ero 9. M adrid, el dia 28 de abril
de 1955. a las seis trein ta de la tarde,
con arreg lo  al siguiente orden del día*

1.° Exam en v aprobación, en su caso 
de la M em oria, balance y cuentas del 
e jercí r io  de 1954 

2 ° D istribución de beneficios.
3 °  Renovación de Consejeros: y  
4.n N om bram iento de accionistas cen

sores de cuentas para 1955 
M adrid. 7 de m arzo de 1955.— El Con

gelo Hp Adm inistración. -
2.008.—P.

«CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A. I .»
Convoca a Junta general ord inaria de 

accionistas para el próxim o día 30 en 
prim era con vocal orla (para el día 31 en 
segunda si asi p rocediere!, en la que se 
ha de tratar de la aprobación del ba
lance, cuentas y propuesta de distribu

ción de beneficios correspondientes al 
e jerc ic io  de 1954. La reunión, en ambos 
supuestos, tendrá lugar a las cinco de 
la tarde en el dom icilio  social de la en
tidad

M adrid. 8 de m arzo de 1955.— É l Con-
s e ío o -D e ’ pgado.2 .000 .— P.

«NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS»
Fábrica de Pasta de Esparto para Papel (Sociedad Anónima en liquidación)

G R A N A D A

C O N V O C A T O R IA

CumnMpndo lo dispuesto en el artícu
lo 14 de 'os Fst*tufofi de esfa Sociedad, 
y art.'cidus 53. 58 v 166 de la vigpnfe T<ey 
sohr® Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, y en virtud de acuerdo adop
tad» por :a Comisión í..iouldadora de la 
misma, en sesión ceVbrada en el día de 
hov se convoca a todos los RDñores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
aue tendrá lugar el día veÍntir>cho del 
c o ra n te  mes de m ar™  en nrimera ci
tación v si no concurriera número bas
tante de accionistas nara la celebración 
de esta Junta, se d*a  en segunda nara 
el dm treinta v uno de igual mes de mar
zo en ambas citaciones a las cuatro de 
la tarde en Ipc oficinas de 'a So ledad , 
Carrera del Oenil. núm. 21 entresue
lo B nara evammar y aprobar en su 
caso el Inventario-balance v  cuentas ce
rrados al t.r°1nta v uno de diciembre úl
timo así como ei batane» final censura
do orí el s°fior Interventor, v en el oue 
Se detprTr*1na 'a enofa de f»Cf iTrO SOCiftl 
nna fjnhpró rcuet 1*sp r»or CRdo acción por
habe-ce term inado la liquidación de la
Socipdad

IjC.s señores accionistas deberán atener
se a 'a v1cpnf c I,oorlOación de Sodo^adcs 
Ar»ónlmac v EQ^af^fnc Qocle^cq en lo re
lativo a las formalidades n^ra la asisten
cia a 'a  referida Junta general extraor
dinaria

G ranada upo de m arzo d ° m il nove
cientos clncncntg v cln^n —'Pl P ^ cM en te

ia O m is ió n  Xjiniiír,o',ora Francisco 
-Cañavate y M artínez.

1.997 P.

«MATERIAS ALIMENTICIAS GARANTIZADAS Y CONTROLADAS. S. A. M.»
Por acuerdo de la Junta general extra

ordinario celebrada en 17 de diciem bre 
últim o con la concurrencia de la to ta li
dad de acciones, ha quedado disuelta y 
totalm ente liquidada y extingu ida la 
Compañía «M aterias  A lim enticias G aran 
tizada." y Controladas S. A M »  dom ici
liada en esta plaza, plaza de Cataluña, 
número 21.

Barcejona. 11 de enero de 1955.— E l Con
sejero Delegado.

2.009-P.

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA
M A D R ID

El Consejo de Adm in istración  de esta 
Com pañía ha acordado de con form idad 
con lo dispuesto en la v igen te Ley de So
ciedades Anónim as v Estatutos sociales, 
convocar Junta general ord inaria de ac
cionistas para el d ía 30 de m arzo de 1955 
a las sleté de la tarde en prim era con
vocatoria y para el siguiente día a la 
misma hora en segunda convocatoria 
que se ce'ebrará en M adrid  en la sala de 
Junta> de H idroe'éctrica Española, calle 
de Cedaceros núm 10

E 1 o b ifto  de esta reunión será:
1 f Examen v aprobación si hay lu

gar a ello, de la M em oria, balance cerra

do en 31 de diciem bre de 1954. cuenta de 
pérdidas y ganancias y de la gestión rea
lizada por el Consejo de Adm inistración,

2.° Nom bram ien to de censores de cuen
tas

M adrid  5 de m arzo de 1955 — El Secre
tarlo del Consejo de Adm in istración .

2.011 P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  E INSTRUCCION

M A D R ID

E dicto

Don Juan H errera  Reyes. Juez de P r i
mera Instancia  número 7 de esta ca
p ita l
H ago saber* Que en los autos de que 

se hará mención se ha d ictado la sen
tencia cuya cabeza y parte d ispositiva d i
cen a s i:

«S en te n c ia — En la  v illa  de M adrid, a 
\i de d iciem bre de 1954. El señor don 

#Mar.uei V icen te T u to r y de Gualbenzu. 
Juez de P r im e a  Instancia del Juzgado 
número 7 de dir-*;* capital, habiendo vis
to  los presentes autos incidentales segui
dos entre partes, de una co ir^  ¿ 'm an d an 
te doña E lisa G arcía  Arriera, m .yor de 
edad, viuda, sin profesión y de esta ve
cindad. representada por el P rocurador 
don M anuel G uerra Mateos, bajo la d i
rección del Letrado señor Castres*»™ . y 
de otra com o dem andados don Andrés 
Lorite  G arcía , m ayor de edad, casado, 
em pleado y vecino de V icálvaro, repre
sentado en concepto de pobre por el P ro 
curador don M anuel Muniesa Mateos, ba
jo la d irección del Letrado  don M iguel 
M artinez Acacio; y además, com o dem an
dados, don Ram ón, doña Cristina y doña 
Carm en M artínez Lorite . la  segunda asis
tida de su esposo, don José D lagonoe Can 
til, cuyas demás circunstancias no cons
tan. por no haber com parecido en el in 
cidente* tam bién ha sido prárte en el m is
mo el señor Abogado del Estado; aparecen 
dem anaados los antes citados demandados 
en el concepto de herederos de don José 
M aría Lorite  Eramen. siendo el ob jeto  
del incidente que se declare pobre en sen
tido lega) a la dem andante para litigar 
en ta l concepto con los nombrados de
mandados; y

Fa llo : Que debo declarar y  declaro  
pobre en sentido legal a doña Elisa G ar
cía Arriera, concediéndole los beneficios 
de la defensa gra tu ita  para que pue
da litig a r con el carácter de heredera 
leg ítim a de su herm ana doña M aría  T e 
resa G arcía  A rriera  con los herederos del 
viudo de ésta, don José M aría  L orite  
K ram en, que lo son don Ramón, doña 
C ristina y don Andrés L o rite  G arc ía  y 
doña Carm en M artínez Lorite, sobre que 
practiquen, en unión de la doña Elisa G ar
cía Arriera, la d iligencia  de in ven tario  
del caudal re licto  dejado al fa llecim ien 
to  de doña M aría  Teresa G arcía  A rriera  
y lleven  a cabo con aquélla la disolución 
de la sociedad de gananciales constituida 
por los cónyuges don José M aría  Lorite  
K ram en  y doña M aría  Teresa G arcía  
Arriera. Üisuelta por fa llecim ien to  de la 
esposa, y se hará entrega a la doña Elisa 
G arcía  A rriera  de los bienes que com o 
consecuencia de dicha liquidación, y con 
el carácter de gananciales, constituyen su 
haber hereditario, o de no ser esto po
sible por haber pasado los mismos a poder 
de tercera persona, se indem nice a la c i
tada doña Elisas G arcía  Arriera  en la 
proporción de los perlul^ios cue se le 
irroguen y para que pueda ejerc itar, ade
más cuantas acciones puedan asisoiiie 
com o heredera de su citada herm ana por
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disolución fie la sociedad conyuga!, asi como para  p«»der promover cu an ta s  m edida* cau te la res  proceden con arreglo a  la Lev p a ra  g a ra n t iz a r  la efectividad ríe ia .seutemiu, todo sin perju icio de lo dispuesto  p a ra  en su caso y lugar en lo-; a r t ícu los  36 y 37 de ia i> y  de E n ju ic ia m iento  Civil.— ’.s? por esta mi sentencia , 

Juzgando iu pronuncio , mancha y firmo, IVIamíe) de V. T u to r  (rubricado).»Dicha sen tenc ia  lué  leida y publicada 
f n el d ia  ele su lecha,

V para que sirva de notificación la expresada resolución a los posibles herederos desconocidos del dem andado fa llecido. don Ramón Lorite García, se expide este ed icto .p itra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL PISTADO en Madrid a 4 de marzo de 1955.—El Juez, Juvn Herrera.—El Secretario, José María López Orozco.
371—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado  número uno de los de esta ciudad en providencia del dia de hov, diciada en la Sección primera del juicio universal de Quiebra necesaria de don Manuel Sim ón  Carrasco o su herencia yacente, por medio del presente se hace público de nuevo la convocatoria efectuada para la celebración de la primera Junta general de acreedores, en la que se procederá al nombramiento de síndicos, la que tendrá lugar el 23 de los corrientes y hora de las dieciséis en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito* en los bajos, ala derecha, primer patio, del Palacio de Justicia. salón de Víctor Pradera, de esta ciudad. y para su concurrencia a la misma *e cita a los acreedores de dom icilio desconocido, a los que se previene que deberán comparecer personalm ente o por medio dé apoderado con poder bastante  y el título justificativo de su crédito.Barcelona a 4 de marzo de 1955.—El Secretario, Felipe Ortuño.
1911—A. J.

i

SANTOÑA
E d ic to

Don Modesto Linares Gomis, Juez de Primera Instancia  de Santoña y su  partidoPor el presente hace saber: Que en  este Juzgado se tram ita expediente sobre declaración de defunción de don Se- nén Arnaiz Lavin, hijo de Lorenzo y Antonia, natural y vecino que fué de Güe- mes. A yuntam iento de Bareyo (Santander), desde donde, en 1892, se ausen.tó hacia América y del que se dejó de tener noticias en 1933.Y en cum plim iento de lo prevenido en  el artículo 2.012 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se expide el presente en Santoña a 10 de febrero de 1955— El Juez, Modesto Linares, — El Secretario  Á ilegible).1.950-A. J. y  1.a 9-3-1955
JUZGADOS COMARCALES
MOTILLA DEL PALANCAR

E d ic t o

Don Enrique Gutiérrez de Terán y López Tello, Juez comarcal de Motilla del Palancar (Cuenca) y su comarca.Hago saber: Que por proveído dictado  en el día de hoy, en debido cum plim iento de lo ordenado por el ilustrisim o señor Subsecretario del Minit.erio de Juticia en 26 de enero próximo pasado, en este Juzgado se va a proceder al expurgo de docum entos. expedientes, juicios, procedim ientos, etc., incoados en el extinguido

Juzgado M unicipal de esta villa, de cuyo archivo me hago encargado, con anterioridad ai 1 de enero de 1923 Lo que se hace público por medio del presente, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que cu am os se consideren per judicados per ei mismo ouedan formular ante este Juzgado las reclam aciones que tuviesen por conveniente en el piazo de quince días, a partir de la publicación, que para tal efecto se les concede.
Dado en Motilla del Palancar a cinco de mareo de mil novecientos cincuenta y c in co —El Juez comarcal, Enrique Gutiérrez de Terán v López Tello.—El Secretario. Luis Monreai Muñoz. .
863—A J¿

R E Q U I S I T O R I A S
t f a Jn a p e r c i b i m i e n t o  d e  ce? d e c l a r a d o s r e 

b e l d e s  y  Ger i n e n r r n  e n  J a s  d e m á s  ’cs- 
p o n s a b i l i d a á e s  l e g a l e s  d e  n o  p r e s e n t a r s e  
l o s  p r o c e s a d o *  q u e  ü c o n t  m  n a c i ó n  se  a i -  
p r e s a n  e n  e  p l a z o  Q u e  s e  l e s  f í a t  c o n 
t a r  d e s d e  e l  d i a  d e  la p u b l i c a c i ó n  d e l  
a n u n c i e  e n  e s t e  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  v a n t e  
e l  J u z g a d o  o  T r i b u n a l  q u e  se  s e ñ a l a  se  
l e s  c i t a  t l n n u  v e m p l a z a  e n c a r g á n d o s e  
a  c o d a s  l a •: a u t o r i d a d e s  v  A g e n t e s  d e  la  
P o l u m  J u d i c i a l  p r o c e d a n  a  la bus» a c a p 
t u r e  v  c o n d u c c i ó n  d e  a q u e l l o s  p o n i é n 
d o l o s  a d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e z  o  T r i 
b u n a l .  c o n  a r r e g l o  a t o s  a r t í c u l o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  d e  l a  L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
C r i m i n a l .

J u z g a d o s  C i v i l e s

CASTAÑOS ABUJAR, R afael; de treinta y siete años, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Jerez de la Frontera; procesado en sumario 435 de 1952 por apropiación indebida; comparecerá en el térm ino de diez dias ante el Juzgado de Instrucción- número 8 de Barcelona.— (10585).\
LAR A RIOS, Salvador; de treinta  y cuatro a ñ o s ,' casado, impresor, hijo de R afael y de Ana María, natural de Málaga; procesado en sumario 126 de 1953 por robo en g r a d o  de conspiración .-^  (10586);
CALDU ASENSIO, José; de treinta y nueve años, casado, chófer, hijo de José y de Pascuala, natural de C alanda (Teruel); procesado en sumario 17 de 1944 por abandono de fam ilia; comparecerá en ei térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Reus.— (10604).
HIDALGO PEREZ. Antoñio; de veintiún años, soltero, fundidor, hijo de Francisco y de M énica, natural de D oña María (A lm ería); procesado en sumario 114 de 1949 por hurto.—-(10587).
Comparecerán en el térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción número" 12 de Barcelona.
RODRIGUEZ TORRENTES. José María; de cuarenta y cinco años, casado, jornalero, hijo de José y de Tecla, natural de Barcelona; procesado en sum ario 362 de 1953 por hurto; com parecerá en el térm ino de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 16 de Barcelona.— (10588),
FERNANDEZ FEIJOO, Alfonso; cuyas dem ás circunstancias se  ignoran; procesado en sum ario 530 de 1952 por robo; comparecerá en el térm ino de diez días ante, el Juzgado de Instrucción núm ero 4 de Bilbao.— (10591).
BERMEJO GARNICA- Juan Manuel; de treinta años, soltero, mecánico, hijo  de Eladio v de Antonia, natural de Azua- ga: procesado en sumario 161 de 1947 por uso de nombre supuesto; com parecerá en el térm ino de diez días ante el

Juzgado de Instrucción de C astellón.-*  (10592;,
C A M P O S  SANCHEZ, Joaquina; de unos treinta y siete años, natural de Larca; y
Un hombre apodado «EL MAÑO»; de unos cincuenta años, natural de Mont- blant.— (10603).
Procesados en sumario 127 de 1953 por hurto: comparecerán en el térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  de Reus.
GALLEGO RODRIGUEZ. M argarita: de veintiún años, h ija de Adolfo y de Carmen, soltera, meretriz, natural y vecina de Málaga, donde tuvo su últim o domicilio, actualm ente en ignorado paradero; procesada en causa 21 de 1954, por hurto; comparecerá en el térm ino de diez días en el Juzgado de Instrucción  número 1 de Granada.— (9949).

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

El ilustrisim o señor M agistrado - Jues del Juzgado de Instrucción número 2 de Bilbao, en causa que en dicho Juzgado se instruye con el número 447 de 1952 sobre falsedad, tiene acordado se cite por medio de la presente a Valeriano Barrio Lafuente y a Rosa G arrote y M artínez para que dentro del térm ino de quinto  día comparezcan ante este Juzgado, al objeto de recibirles declaración en meri- tada causa apercibiéndoles que de no  comparecer les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Y para ciue conste y en cum plim iento  de lo mandado expido el presente en  Bilbao, a 24 de octubre de 1953.—El Secretario (ilegible).10.590-A. J.
Por el presente se hace saber: Que en  este Juzgado se tram ita sumario con el número 43 de 1953. por hallazgo de huesos hum anos el día 15 de) actual, por el vecino de esta villa José M artínez Esteban. en la partida conocida por «Cua^ tro Caminos» o de «Villanueva». del término municipal de Calles, hallando una  calavera y huesos distin tos correspondientes a dos personas, al parecer de distinto sexo, o sea m asculino y fem enino. que estaban sepultados en el borde u horm a del cam ino que conduce de Calles a Chelva. deduciéndose, por el estado  en que se hallan los huesos, que los m ismos hace muchos años fueron sepultados en aquel íugar.Lo que se hace saber por medio del presente edicto, y se cita, llam a y emplaza a todas las personas que tengan  conocim iento del enterram iento de loa cádáveres antes referidos para que comparezcan en este Juzgado a prestar declaración sobre los hechos e identificación de los mismos, citándose Igualmente a los fam iliares para tales fines y sirviendo el presente de ofrecim iento de las acciones del sumario, a tenor del artículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento  Criminal, a dichos fam iliares.Dado en Chelva a 24 de octubre de 1953 —El Juez (ilegible). El Secretar rio (ilegib le).— (10.594).

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Baza deja sin efecto m requisitoria referente al procesado en sum ario 45 de 1949,, A gustín  Pérez G arcía.— (10589).El Juzgado de Instrucción núm. 1 de Alicante deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario 54 de 1943, Enrique Herrera M olina.— (790).


